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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de investigación tiene por objetivo de: realizar una auditoría de 

gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. Período Enero a Diciembre de 

2015 para mejorar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos. La 

auditoría se realizó en cuatro fases: Conocimiento Preliminar, Planeación, Ejecución y 

Comunicación de Resultados.  Se emplearon técnicas como: la observación, la 

entrevista y cuestionarios a los componentes de control interno mediante el método 

COSO I.  Se aplicaron indicadores para valorar la gestión administrativa  y se 

determinaron los siguientes hallazgos: ausencia de indicadores de gestión y la falta de 

evaluaciones de desempeño al personal, falta de capacitación al personal, inexistencia 

de planeación estratégica, problemas con la asignación de autoridad y responsabilidad, 

ausencia de código de ética. Con el fin de corregir las falencias detectadas se 

recomienda: Promover y apoyar la ejecución de Auditorías de Gestión en todas las áreas 

para detectar falencias y tomar medidas correctivas que contribuyan al cumplimiento de 

las actividades y objetivos institucionales, bajo los criterios de eficiencia, eficacia y 

economía; aplicar las recomendaciones emitidas mediante informe final de Auditoría de 

Gestión  y dar seguimiento a las recomendaciones planteadas como resultado de la 

Auditoría de Gestión aplicada al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo con el fin 

de verificar su observancia y cumplimiento. 

 

PALABRAS CLAVES: Auditoría de Gestión, Control Interno, Indicadores de Gestión, 

COSO. 

 

 

 

__________________________________ 

Ing. Irma Yolanda Garrido Bayas 

DIRECTORA DEL TRABAJO DE TITULACIÓN 
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SUMMARY 

 

The present research work has like objective a Management Audit to the Sindicato de 

Choferes profesionales de Napo from January 1st to December 31st 2015 in order to 

improve the efficiency, effectiveness and economy in the resources handling. The audit 

was in four stages: preliminary knowledge, planning, execution and communication of 

results. The techniques like observation, interview and surveys were employed to the 

internal control components through the COSO I method. In order to valuate the 

Administrative Management were applied management indicators and the lack of 

performance evaluations to the personal and strategic planning, problems with the 

authority assigning and responsibility, and the absence of ethical code. For correcting 

identified shortcomings it is recommended: To promote and support the execution of 

Management Audits in all the fulfilment of activities and institutional objectives, based 

on efficiency, effectiveness and economy criteria; to apply the emitted 

recommendations through final Management Audit applied to the Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo in order to verify its enforcement and compliance. 

 

Key words: Management Audit, Internal control, Management indicators, COSO. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Auditoria de Gestión  se desarrolla en el Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo en el Período Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes y evaluar la 

eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los recursos de la entidad, para el 

mejoramiento de la gestión administrativa.  

 

El trabajo de investigación se encuentra estructurado en cuatro capítulos que se resumen 

de la siguiente manera: 

 

Capítulo I: Se refiere al problema de estudio, la formulación, justificación y los 

objetivos generales y específicos de la investigación. 

 

Capítulo II: El marco teórico - conceptual se realiza en base a la investigación 

bibliográfica especializada que permitirá sustentar la fundamentación teórica de acuerdo 

al criterio de varios autores que contribuyan a la construcción de la investigación. 

 

Capítulo III: Marco metodológico se refiere a la utilización de  los métodos,  técnicas e 

instrumentos de investigación que permitirán la recopilación de la información 

necesaria para determinarla población y muestra del desarrollo de la investigación. 

 

Capítulo IV: Marco propositivo contiene la ejecución de la auditoría de gestión en base 

al desarrollo de las fases: Conocimiento Preliminar, Planeación, Ejecución y 

Comunicación de Resultados, hasta la emisión del informe que contiene las 

conclusiones y recomendaciones que son emitidas con el objeto de implementar 

acciones correctivas a las debilidades  identificadas en el control interno y en los 

procesos operativos; para bienestar y surgimiento de la entidad. 

 

  



2 

 

 

CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo; organización legalmente constituida de 

conformidad con los Decretos de la Ley y el Estatuto, es de carácter sindical, 

democrático con jurisdicción provincial, tiene como domicilio la ciudad de Tena, capital 

de la provincia de Napo, afiliado a la Federación de Choferes Profesionales del 

Ecuador, su principal ingreso proviene de la formación de choferes profesionales y de 

las actividades de asesoramiento y gestión en materia de conducción. Se encuentra 

ubicada en la Ciudadela del Chofer de la Av. 15 de Noviembre y calle Federico 

Montero. 

 

De la visita preliminar realizada a la institución se detectaron varios problemas, 

utilizando la técnica de la entrevista entre los principales podemos citar los siguientes: 

 

- Inadecuada asignación de funciones, lo que ocasiona retraso de las actividades. 

 

- Falta de control a los procesos administrativos y de control interno, lo que genera el 

incumplimiento del  objetivo planteado. 

 

- No existe un documento técnico donde se especifique las actividades que debe 

realizar el personal que presta sus servicios en la organización, lo que provoca 

ineficiencia en las tareas asignadas. 

 

- No cuentan con  un reglamento interno, en donde se establezca la normativa, 

políticas y valores que el personal debe conocer para realizar su trabajo, generando 

una inadecuada distribución del trabajo. 

 

De lo expuesto, se concluye que  la auditoría representa una herramienta fundamental 

para determinar las deficiencias que se encuentran afectando a la organización y nos 

permite evaluar mediante indicadores el nivel de eficiencia, eficacia y economía de las 

actividades efectuadas.  
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1.1.1 Formulación del Problema 

 

¿Cómo la Auditoría de Gestión permitirá al Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo en el periodo 2015, mejorar los niveles de eficiencia, eficacia y economía en el 

manejo de los recursos? 

 

1.1.2 Delimitación del problema 

 

De contenido:  

 

Área: Auditoría de gestión. 

Campo: Procesos administrativos.  

Aspecto: Gestión Administrativa 

 

Temporal:  

 

El presente trabajo investigativo comprende el período desde el 1 de Enero hasta el 31 

de Diciembre de 2015. 

 

Espacial:  

 

Provincia: Napo 

Cantón: Tena  

Institución: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Dirección: Barrio Ciudadela del Chofer, entre Av. 15 de Noviembre y calle Federico 

Montero.  

 

2.1 JUSTIFICACIÓN 

 

La realización de una auditoría de gestión se justifica porque permitirá evaluar la 

gestión administrativa de la institución para detectar hallazgos o debilidades con 

respecto a la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de los recursos de la entidad, 

a través de la emisión del informe final que contenga conclusiones y recomendaciones 

que contribuyan al mejoramiento del sistema de control interno y del manual de 
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funciones que determine claramente los deberes y atribuciones asignados a los socios y 

personal, constituyendo un aporte metodológico para medir y evaluar a futuro la gestión 

general  de sus directivos. 

 

ENFOQUE TEORICO 

 

 La investigación propuesta se justifica desde el enfoque teórico con la utilización de 

información científica de varios autores a través de bibliografía física o digital y 

documentos que permitan la construcción del marco teórico del trabajo. 

 

En relación al enfoque metodológico su justificación radica por la utilización de 

métodos, técnicas e instrumentos y recoger la información necesaria para el desarrollo 

de la investigación. 

 

ENFOQUE PRÁCTICO 

Desde el punto de vista práctico se justifica la investigación mediante la ejecución de la 

auditoría de gestión y la emisión del informe final que contiene conclusiones y 

recomendaciones que sirven a la institución para el mejoramiento de los procesos 

administrativos y el manejo adecuado de los recursos 

 

ENFOQUE ACADÉMICO 

La presente investigación se justifica desde el punto de vista académico porque ofrece la 

oportunidad de compartir los conocimientos adquiridos durante la carrera y adquirir 

nuevos conocimientos en el desarrollo de la auditoría de gestión, con la finalidad de 

poder establecer directrices para la evaluación del desempeño de la organización 

sindical. 

3.1 OBJETIVOS 

 

3.1.1 Objetivo General 

 

Realizar una Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el 

Período Comprendido entre el 01 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 para mejorar la 

eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos. 
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3.1.2 Objetivos Específicos 

 

 Fundamentar el marco teórico conceptual relacionado con la auditoria de gestión 

normalmente aplicados en procesos administrativos y financieros. 

 

 Ejecutar la auditoría de gestión con la aplicación de las diferentes fases para dar a 

conocer a los responsables  de la institución el informe final que contenga 

conclusiones y recomendaciones, a fin de que se tomen acciones correctivas en el 

manejo de los recursos. 

 

 Presentar un informe final de auditoria de gestión que permita mejorar procesos 

mejorar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

 

La utilización de la Auditoría de Gestión es necesaria a diario para poder administrar de 

la mejor manera posible los recursos obteniendo un mayor conocimiento  dela gestión 

administrativa y el control interno de una organización. 

 

La investigación es de suma importancia y es así que  tenemos las siguientes  

investigaciones que contribuyen con el tema planteado. 

 

Según la tesis de (Coello Rivera & Jiménez Alulema, 2011) “Auditoría de Gestión al 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo 

del 1° de Enero al 31 de Diciembre del 2010” refieren “La auditoría de gestión es un 

proceso eminentemente sistemático que permite a través del respectivo informe 

fortalecer la eficiencia, eficacia, economía, ecología y ética de todo tipo de 

organización...” 

 

A lo que recomiendan: 

 

Con el objetivo de fortalecer la capacidad de enfrentar eventos que afecten la eficacia,  

eficiencia y economía de cualquier tipo de organización es de vital importancia llevar a 

cabo una Auditoría de Gestión que evalúe cada uno de los procesos importantes de la 

entidad.  

 

Las autoras (Armendáriz Araujo & Vallejo Lucio, 2011) en su tesis  “Auditoría de 

Gestión aplicado al recurso humano en el Centro de Desarrollo, Difusión e 

Investigación  Social del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo  por el período 

comprendido de Enero a Diciembre del 2009” sostienen: “La Auditoría de Gestión es un 

proceso de control sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva las evidencias 

relacionadas con informes sobre actividades y otros acontecimientos relacionados”  
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A lo que recomiendan: “Dar a conocer la importancia de tener una auditoría de gestión 

al recurso humano que les permita crecer y fortalecer como institución reduciendo los 

niveles de riesgos logrando así la efectividad en sus operaciones diarias”. 

 

(Ramirez Mejía, 2011)Autora de la tesis “Auditoría de Gestión al Centro de Desarrollo 

de la Niñez y la Adolescencia EC-467 "Pampanitos" de la Iglesia Evangélica 

Comunidad Cristiana, cantón Guano, período Enero a diciembre de 2010” concluye: 

 

En la realización de la auditoría de Gestión se detectaron deficiencias en el área 

administrativa. La dirección de la entidad no considera que el talento humano es el 

motor dentro de la entidad, el cual no se preocupa de su capacitación, por ende están 

trabajando con un personal que no tiene los suficientes conocimientos para el desarrollo 

de sus actividades, así como de la empresa misma. 

 

A lo que recomienda “Implementar un adecuado sistema de control interno mejorando 

así los procesos existentes en la entidad de manera que garantice los resultados 

obtenidos en los niños”. 

 

2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

2.2.1 Auditoría 

 

“La Auditoría es un examen de las demostraciones y de los registros administrativos, el 

auditor observa la exactitud, integridad y autenticidad de tales demostraciones, registros 

y documentos”(Contraloría General del Estado, 2014) 

 

(ILACIF, 2006) Considera que  Es el examen objetivo, sistemático y profesional 

de las operaciones financieras o administrativas efectuado con posterioridad a su 

ejecución con la finalidad de verificarlas, evaluarlas y elaborar un informe que 

contenga comentarios, conclusiones, recomendaciones, y, en el caso del examen 

de los estados financieros el correspondiente dictamen profesional.  
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2.2.2 Clasificación de la Auditoría 

 

Según el criterio de (De la Peña, 2008) las auditorias se clasifican de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

 

1) Según la naturaleza del profesional  

2) Según la clase de objetivos perseguidos 

3) Según la amplitud del trabajo y el alcance de los procedimientos aplicados 

 

(De la Peña, 2008),  propone la clasificación de la auditoría de acuerdo a los siguientes 

criterios:  

 

Según la Naturaleza del Profesional 

 

Auditoría Externa.- (Zegler, 1999)la define como un proceso sistemático para 

obtener y evaluar evidencia de una manera objetiva respecto de las afirmaciones 

concernientes a actos económicos y eventos  para determinar el grado de 

correspondencia entre estas afirmaciones y criterios establecidos y comunicar los 

resultados a los usuarios interesados. (p. 22) 

 

Este tipo de auditoría examina y evalúa la planificación organización dirección y control 

interno administrativo, la economía y eficiencia con que se han empleado los recursos 

humanos, materiales y financieros, también el resultado de las operaciones previstas 

para determinar si se han alcanzado las metas propuestas. 

 

Auditoría Interna.- Se realiza por personal perteneciente a la organización auditada. 

 

(Cook & Winkle, 1996), consideran: Cuando la auditoría es llevada a cabo por 

empleados de la empresa, cuyos procedimientos e informes están siendo 

revisados, el examen se conoce como auditoría interna, y a quienes llevan a cabo 

el examen se les da el nombre de auditores internos. (p. 6) 
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Este tipo de auditoría cumple una función importante dentro de las empresas públicas y 

privadas para evaluar el sistema implantado, detectar errores y falencias en el 

funcionamiento del mismo y realizar recomendaciones para su mejora.  

 

Auditoría Gubernamental.- Es la actividad de fiscalización en la que intervienen 

órganos del Estado sobre entidades de derecho público o procesos que afectan recursos 

estatales.  En el caso de Ecuador este organismo es la Contraloría General del Estado. 

 

(Contraloría General del Estado, 2002), determina que:  

 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, 

consiste en un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos 

que incluye el examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los 

administradores de los recursos públicos. La auditoría gubernamental no podrá 

modificar las resoluciones  adoptadas por los funcionarios públicos en el ejercicio 

de sus atribuciones, facultades o competencias, cuando  éstas hubieran definido la 

situación o puesto término a los reclamos de los particulares, pero podrá examinar 

la actuación administrativa del servidor de conformidad con la ley. (p. 3) 

 

Según la clase de objetivos perseguidos 

 

Auditoría Financiera.- La auditoría financiera examina a los estados financieros y a 

través de ellos las operaciones financieras realizadas por el ente contable, con la 

finalidad de emitir una opinión técnica y profesional. 

 

(Contraloría General del Estado, 2001), define: 

 

Consiste en el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias que sustentan los estados financieros de una entidad u organismo, 

efectuado por el auditor para formular el dictamen respecto de la razonabilidad 

con que se presentan los resultados de las operaciones, la situación financiera, los 

cambios operados en ella y en el patrimonio; para determinar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y para formular comentarios, conclusiones y 
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recomendaciones tendientes a mejorar los procedimientos relativos a la gestión 

financiera y al control interno. (p. 23)  

 

Auditoría Administrativa u Operacional.- Según el criterio (De la Peña, 2008), “Es la 

actividad dirigida al examen y evaluación de los procedimientos y de los sistemas de 

gestión internos instalados en una organización con el fin de incrementar su eficiencia” 

(p. 6). 

 

Según la amplitud del trabajo y el alcance de los procedimientos aplicados 

 

Auditoría Completa.- Según el criterio de  (De la Peña, 2008), “Tiene por finalidad el 

manifestar una opinión sobre la razonabilidad de las cuentas anuales tomadas en su 

conjunto” (p. 7). 

 

Auditoría Parcial o Limitada.- (De la Peña, 2008), considera que “su objeto es la 

revisión parcial de otros documentos contables con el objeto de emitir informes sobre 

los mismos” (p. 7). 

 

2.2.3 Control 

 

Para (Oña, 2010) El control es una parte importante de la gestión y consiste en el 

conjunto de acciones efectuadas con el propósito de que las actividades se realicen de 

conformidad con el plan.  

 

Clases de Control en General  

 

(Oña, 2010) El control en general puede clasificarse considerando su función, ubicación 

o acción, de la siguiente forma: 

 

Por la Función 

 

Control Administrativo.- Es el que se aplica a todas las actividades de  la 

entidad, por Ejemplo: el control del personal, control financiero, control de 

producción, control de calidad. 
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Control Financiero.- De la mayoría de las actividades administrativas se deriva 

una serie de operaciones que se miden en términos monetarios. Estas 

operaciones son de carácter financiero y en consecuencia deben ser controladas 

razón por la cual existe el control financiero. 

 

Por la Ubicación 

 

Control Interno.- Este proviene de la propia entidad y se lo conoce como 

control interno, cuando es sólido y permanente resulta ser mejor. 

 

Control Externo.- Teóricamente si una entidad tiene un sólido sistema de 

control interno, no requeriría de ningún otro control; sin embargo, es muy 

beneficioso y saludable el control externo o independiente que es ejercido por 

una entidad diferente; quien controla desde afuera, mira desviaciones que la 

propia administración no puede detectarlas y dado al carácter constructivo del 

control externo, las recomendaciones que el formula resulta beneficiosas para la 

entidad. 

 

Por la Acción:  

 

Control Previo.- Cuando se ejercen labores de control antes de que un acto 

administrativo surta efecto, entonces se habla de control previo. 

 

Control Concurrente.- Es aquel que se produce al momento en que se está 

ejecutando un acto administrativo. 

 

Control Posterior.- Es el que se realiza después de que se ha efectuado una 

actividad dentro de este control. 

 

2.2.4 Control Interno 

 

El control interno es una función que tiene por objeto salvaguardar y preservar los 

bienes de la empresa, evitar desembolsos indebidos de fondos y ofrecer la seguridad de 
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que no se contraerán compromisos y obligaciones sin autorización y demás trámites 

establecidos. 

 

(Contraloría General del Estado, 2001), determina que  

 

El control interno es un proceso afectado por el Consejo de Directores de la 

entidad, gerencia y demás personal designado para proporcionar una razonable 

seguridad en relación con el logro de los objetivos de las siguientes categorías: 

  

Seguridad de la información financiera, 

Efectividad y eficiencia de las operaciones, y  

Cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables. (p. 43) 

 

Por otra parte(Estupiñan, 2006), señala:  

 

El control interno es el conjunto de principios, fundamentos, reglas, acciones, 

mecanismos, instrumentos y procedimientos que ordenados relacionados entre sí y 

unidos a las personas que conforman una organización pública, se constituye en 

un medio para logra el cumplimiento de su función administrativa sus objetivos  y  

la finalidad que persigue, generando capacidad de respuesta ante los diferentes 

públicos de intereses que deben atender. (p. 25) 

 

Entre los objetivos del control interno enunciados (Contraloría General del Estado, 

2001), se menciona:  

 

- Proteger los activos de la organización evitando pérdidas por fraudes o 

negligencias. 

- Asegurar la exactitud y veracidad de los datos contables y extracontables, los cuales 

son utilizados por la dirección para la toma de decisiones. 

- Promover la eficiencia de la explotación del talento humano. 

- Estimular el seguimiento de las prácticas ordenadas por la gerencia. 

- Promover y evaluar la seguridad, la calidad y la mejora continua. 

- Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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2.2.5 Métodos para Evaluar el Control Interno 

 

Con respecto a los métodos para evaluar el Control Interno (Instituto 

Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras -ILACIF, 2006) sostiene que el 

auditor evaluará el control interno de la entidad para: obtener información 

adicional, evaluar y calificar los riesgos, determinar sus falencias, su confianza 

en los controles existentes y alcance de las pruebas de auditoría que realizará y 

seleccionará los procedimientos de auditoría a aplicar.  

 

Los métodos más utilizados para la Evaluación del Control Interno son:  

 

Cuestionarios.-Consiste en usar cuestionarios previamente formula dos que 

incluyen  preguntas acerca de la forma en que se manejan las transacciones u 

operaciones de las personas que intervienen en su manejo; la forma en  que 

fluyen las operaciones a través de los puestos o lugares donde se definen o se 

determinan los procedimientos de control para la conducción de las operaciones.  

 

Flujogramas.- El método de flujogramas es aquel que se expone, por medio de  

cuadros o gráficos. Si el auditor diseña un flujogramas del sistema, será preciso 

que visualice el flujo de la información y los documentos que se procesan.  

 

El flujograma debe elaborarse, usando símbolos estándar, de manera que quiénes 

conozcan los símbolos puedan extraer información útil relativa al sistema. Si el 

auditor usa un flujograma elaborado por la entidad, debe ser capaz de leerlo, 

interpretar sus símbolos y sacar conclusiones útiles respecto al sistema 

representado. 

 

Descriptivo o Narrativo.-Describe las diferentes actividades de los 

departamentos, funcionarios y empleados, y los registros que intervienen en el 

sistema. Sin embargo, no debe incurrirse en el error de describir las actividades 

de los departamentos o de los empleados aislada u objetivamente.  
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2.2.6 COSO III 

 

En mayo de 2013 el Comité COSO publicó la actualización del Marco Integrado de 

Control Interno, cuyos objetivos son: aclarar los requerimientos del control interno, 

actualizar el contexto de la aplicación del control interno a muchos cambios en las 

empresas y ambientes operativos, y ampliar su aplicación al expandir los objetivos 

operativos y de emisión de informes. Este nuevo Marco Integrado permite una mayor 

cobertura de los riesgos a los que se enfrentan actualmente las organizaciones.  

 

(Comité Interintitucional de Control Interno , 2014) Expone algunos de los factores 

más relevantes que contribuyeron a la actualización del Marco Integrado de Control 

Interno: 

 

- Variación de los modelos de negocio como consecuencia de la globalización. 

- Mayor necesidad de información a nivel interno debido a los entornos 

cambiantes.  

- Incremento del número y complejidad de las normativas aplicables al mundo 

empresarial a nivel internacional.  

- Nuevas expectativas sobre la responsabilidad y competencias de los gestores 

de las organizaciones.  

- Incremento de las expectativas de los grupos de interés (inversores, 

reguladores) en la prevención y detección del fraude.  

- Aumento del uso de las nuevas tecnologías, y su desarrollo constante.  

- Exigencias en la fiabilidad de la información reportada. 

 

Los cambios  más significativos entre   el modelo COSO original y el modelo COSO III 

se exponen en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 1: Cuadro Comparativo Modelo COSO I y COSO III 

COSO I 

(Se mantiene) 

COSO III 

(Cambia) 

Definición del concepto de 

Control Interno  

Ampliación y aclaración de conceptos con el objetivo de abarcar las 

actuales condiciones del mercado y la economía global 

Cinco componentes del Codificación de principios y puntos de enfoque con aplicación 
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control interno internacional para el desarrollo y evaluación de la eficacia del Sistema de 

Control Interno  

Aclaración de la necesidad de establecer objetivos de negocio como 

condición previa a los objetivos de control interno 

Criterios a utilizar en el 

proceso de evaluación de la 

eficacia del Control Interno  

Extensión de los objetivos de reporte más allá de los informes financieros 

externos, a los de carácter interno y a los no financieros tanto externos 

como internos 

Uso del Juicio profesional 

para la evaluación de la 

eficacia del Control Interno  

Inclusión de una guía orientadora para facilitar la supervisión del Control 

Interno sobre las operaciones, el cumplimiento y los objetivos de reporte 

Fuente: (Comité Interintitucional de Control Interno , 2014) 

 

2.2.7 Elementos del Control Interno -COSO 

 

(Cepeda, 2002)  Sostiene que el marco integrado de control que plantea el 

informe COSO consta de cinco componentes interrelacionados, derivados del 

estilo de la dirección, e integrados al proceso de gestión:  

 

- Ambiente de Control  

- Evaluación de Riesgos  

- Actividades de Control  

- Información y Comunicación  

- Supervisión  

 

Ambiente de Control 

 

Define al conjunto de circunstancias que enmarcan el accionar de una entidad 

desde la perspectiva del control interno y que son por lo tanto determinantes del 

grado en que los principios de este último imperan sobre las conductas y los 

procedimientos organizacionales. 

 

Evaluación de Riesgos  

 

El control interno ha sido pensado esencialmente para limitar los riesgos que 

afectan las actividades de la entidad. A través de la investigación y análisis de 
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los Riesgos relevantes y el punto hasta el cual el control vigente los neutraliza se 

evalúa la vulnerabilidad del sistema. 

 

Para ello debe adquirirse un conocimiento práctico de la entidad y sus componentes de 

tal manera identificar los puntos débiles, enfocando los riesgos tanto al nivel de la 

entidad (interno y externo) como de la actividad. 

 

Actividades de Control 

 

Están constituidas por los procedimientos específicos establecidos como un 

reaseguro para el cumplimiento de los objetivos, orientados primordialmente 

hacia la prevención y neutralización de los riesgos.  

 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la entidad y en cada una 

de las etapas de la gestión, partiendo de la elaboración de un mapa de riesgos. 

 

Información y Comunicación 

 

La información relevante debe ser captada, procesada y transmitida de tal modo 

que llegue oportunamente a todos los sectores permitiendo asumir las 

responsabilidades individuales. La comunicación es inherente a los sistemas de 

información. Las personas deben conocer a tiempo las cuestiones relativas a sus 

responsabilidades de gestión y control. 

 

Supervisión 

 

Incumbe a la dirección la existencia de una estructura de control interno idónea y 

eficiente, así como su revisión y actualización periódica para mantenerla en un 

nivel adecuado. Procede la evaluación de las actividades de control de los 

sistemas a través del tiempo, pues toda entidad tiene áreas donde los mismos 

están en desarrollo, necesitan ser reforzados o se impone directamente su 

reemplazo debido a que perdieron su eficacia o resultaron inaplicables. 
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2.2.8 Gestión 

 

(Franklin, 2007) Define a la gestión como un proceso mediante el cual la entidad 

asegura la obtención de recursos y su empleo eficaz y eficiente en el 

cumplimiento de sus objetivos. Se busca fundamentalmente la supervivencia y el 

crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del marco que está determinado 

por los objetivos y políticas establecidas por un plan  estratégico e involucra 

todos los niveles de responsabilidad de la entidad.  

 

Por lo que se establece que la gestión es la óptima aplicación del proceso administrativo 

en una entidad con la finalidad de obtener eficientes y efectivos resultados de corto, 

mediano y largo plazo que permitan cumplir con la misión, lograr los objetivos y 

alcanzar la visión establecida.  

 

Control de Gestión  

 

Para (Contraloría General del Estado, 2001) el Control de Gestión es el examen 

de  la economía, efectividad y eficiencia de las entidades de administración en el 

ejercicio y protección de los recursos mediante la evaluación de los procesos 

administrativos, la utilización de indicadores de rentabilidad pública y 

desempeño y la identidad de la distribución del excedente que estas producen, 

así como los beneficios de su actividad. 

 

(Soler, 2013) Manifiesta que es “Evaluación holística de variables operacionales a 

mediano plazo que apoyados por índices y cuadros producidos en forma sistémica, 

periódica y objetiva, permite que la organización sea efectiva para captar recursos 

eficiente para transformarlos y eficaz para canalizarlos”  

 

2.2.9 Las 5 E – Elementos de Gestión  

 

Los elementos de gestión comprenden de acuerdo al criterio de  (Soto, 2010) se 

exponen a continuación: 
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2.2.9.1 Eficiencia  

 

Consiste en lograr la utilización más productiva de bienes materiales y de recursos 

humanos y financieros. Se refiere a la relación existente entre los bienes o servicios 

producidos u los recursos utilizados para producirlos y su comparación con un estándar 

de desempeño establecido. Relación entre el producto expresado en bienes, servicios u 

otros resultados y los recursos utilizados para producirlos. Se refiere al buen uso de los 

recursos.  

 

2.2.9.2 Efectividad o Eficacia  

 

Es el grado en que los programas están consiguiendo los objetivos propuestos. Nivel en 

que se alcanzan los resultados. Se refiere al grado en el cual una entidad o actividad 

logra los objetivos y metas u otros beneficios que pretendían alcanzarse, previstos en la 

normatividad legal o fijados documentadamente por autoridad competente.  

 

Es la medida en que se logran los objetivos y la relación entre los resultados pretendidos 

y los resultados reales de una actividad. Nivel de cumplimiento de los objetivos.  

 

2.2.9.3 Economía  

 

Se refiere a los términos y condiciones conforme a los cuales se adquieren bienes y 

servicios en cantidad y calidad apropiadas, en el momento oportuno y al menor costo 

posible. Los mejores resultados al menor costo posible.  

 

La Economía está relacionada con los términos y condiciones en los cuales se adquieren 

los recursos, sean estos financieros, humanos, físicos o de sistemas computarizados, 

obteniendo la cantidad o nivel apropiados de calidad, al menor costo, en la oportunidad 

requerida y en el lugar apropiado.  

 

Se relaciona entonces en la adquisición de bienes o servicios en condiciones de calidad, 

cantidad apropiada y entrega oportuna, al mínimo costo posible. Consiste en reducir al 

mínimo el costo de los recursos utilizados para desempeñar una actividad a un nivel de 

calidad apropiado.  
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2.2.9.4 Ética  

 

Parte de la filosofía que trata de la morar y las obligaciones del hombre. Cumplimiento 

de sólidos principios morales y valores fundamentales del ser humano.   Está 

conformada por valores morales que permiten a la persona adoptar decisiones y tener un 

comportamiento correcto en las actividades que le corresponden cumplir en la entidad.  

 

 

2.2.9.5 Ecología  

 

Podrá definirse como el examen y evaluación al medio ambiente, el impacto al entorno 

y la propuesta de soluciones reales y potenciales. Se entenderá que la gestión de la 

administración ha sido ecológica si sea preocupado de no afectar al medio ambiente. 

 

2.2.10 Auditoría de Gestión 

 

(Porras, 2013)  lo define como: El examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la gestión operativa 

y sus resultados, así como, la eficacia de la gestión de una entidad, programa, 

proyecto u operación, en función a sus objetivos y metas; de determinar el grado 

de economía, efectividad y eficiencia en el uso de los recursos disponibles; 

establecer los valores éticos de la organización y, el control y prevención de la 

afectación ecológica; y medir la calidad de los servicios, obras o bienes 

ofrecidos, y, el impacto-socio-económico derivado de sus actividades. (p. 90) 

 

Consiste en el examen y evaluación, que se realiza a una entidad para establecer el 

grado de Economía, Eficiencia y Eficacia en la planificación, control y uso de los 

recursos y comprobar la observancia de las disposiciones pertinentes, con el objetivo de 

verificar la utilización más racional de los recursos y mejorar las actividades o materias 

examinadas, de acuerdo con los objetivos y metas previstos, incluye el examen de la 

organización, estructura, control interno contable, y administrativo, la consecuente 

aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, la razonabilidad 

de los Estados Financieros, así como el grado de cumplimiento de los objetivos a 

alcanzar en la entidad auditada. 
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2.2.10.1 Características de la Auditoría de Gestión  

 

Para (Cepeda, 2002) las principales características que se pueden  mencionar son: 

 

- Es parte de un contexto general para determinar si los resultados específicos 

al integrar los diferentes factores que intervienen en el proceso 

Administrativo y cuales repercuten en la Gestión de la entidad.  

- Corrobora el cumplimiento de los planes y programa en un periodo 

determinado de tiempo.  

- Concentra el esfuerzo hacia la actividad productiva, contraste con la actividad 

especulativa que no genera riqueza para la sociedad. 

- Identifica las potencialidades de la entidad pública y privada para generar 

riqueza, mide la contribución económica y social de la entidad al detectar los 

puntos críticos de la Gestión.  

 

2.2.10.2 Alcance de la Auditoría de Gestión 

 

(Maldonado M. , 2006) Argumenta que la Auditoría de Gestión examina en 

forma detallada cada aspecto operativo de la Entidad, por lo que, en la 

determinación del alcance debe considerarse: 

 

- Logro de objetivos institucionales, nivel jerárquico de la entidad, la 

estructura organizativa, y la participación individual de los integrantes de la 

entidad.  

- Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como 

específica y de procedimientos establecidos. 

- Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, 

entendiendo como rendimiento efectivo, o sea operación al costo mínimo 

posible sin desperdicio innecesario; así como, de la eficacia en el logro de 

los objetivos y metas, en relación a los recursos utilizados.  

- Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la 

información financiera y operativa.  
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2.2.10.3 Objetivos de Auditoría de Gestión  

 

Según el criterio de (Maldonado, 2006)estos objetivos son:  

 

- Determinar si la utilidad que requiere, con la calidad y en la capacidad 

apropiadas, cuando se necesita, conservándolo, protegiéndolo 

adecuadamente y al menor costo posible.  

- Asesorar a la alta dirección en el proceso de toma de decisiones para 

implementar el sistema de control interno y de gestión que requiere la 

entidad.  

- Evitar la duplicidad de esfuerzo personal, el trabajo de poca o ninguna 

utilidad, evita el ocio y el exceso personal.  

- Identificar los problemas legales, que se cumplan con las leyes y 

regulaciones que pudieran afectar el uso de sus recursos.  

 

2.2.11 Fases del Proceso de la Auditoría de Gestión 

 

Existen varios organismos internacionales, que han formulado, según su criterio, la fase 

de auditoría de gestión, por ejemplo se establece cinco fases: estudio preliminar, 

revisión de legislación, políticas, evaluación de control interno, desarrollo de hallazgos 

y comunicación de resultados.  

 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos propone tres fases; familiarización y 

visita de las instalaciones, investigación, análisis y examen de la documentación, 

diagnóstico y verificación de los hallazgos y el informe.  

 

Igualmente, para las labores de control mediante auditorías de gestión en el sector 

público, la República de Colombia utiliza cuatro etapas; planeación, examen, 

elaboración del informe y seguimiento, mientras que México para similar actividad 

considera que la auditoría de gestión debe incluir las siguientes; análisis general y 

diagnóstico, planeación específica, ejecución, informe de resultados, diseño y 

evaluación.  
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Se considera el proceso establecido por la (Contraloría General del Estado, 

2001)cuyas fases son las siguientes:  

 

- Conocimiento preliminar  

- Planeación  

- Ejecución  

- Comunicación de resultados y,  

- Seguimiento  

 

FASE I: Conocimiento Preliminar: Consiste en obtener un conocimiento 

integral del objeto de la entidad, dando mayor énfasis a su actividad principal, 

Estructura organizativa y funciones; esto permitirá una adecuada planificación, 

ejecución y consecución de los resultados de auditoría a un costo y tiempo 

razonables.  Comprende el estudio que, previsto a la ejecución de la auditoría, se 

debe realizar de la entidad, para la conocer los siguientes aspectos: 

 

- Estructura organizativa y funciones. 

- Verificación de las fuentes de financiamiento. 

- Evaluación del Sistema de Control Interno. 

- Evaluar la confiabilidad, suficiencia y oportunidad de los sistemas 

automatizados de los procesamientos de la información. 

- Realizar las entrevistas que se consideren necesarias con dirigentes, 

Técnicos, y demás trabajadores vinculados con la entidad, incluido las 

organizaciones política y de masas;  

- Efectuar un recorrido por las áreas que conformen la entidad, a fin de 

observar el funcionamiento en su conjunto. 

 

Al concluir la misma,  el Jefe de Auditoría deberá evaluar la conveniencia de emitir un 

informe preliminar que resuma la situación del control. Este será aconsejable cuando se 

considere que la duración de la auditoría pueda prolongarse, con vista a permitir que la 

administración comience a adoptar medidas, lo que al decidirse contribuirá a aligerar el 

informe final.  

 

http://www.monografias.com/trabajos10/formulac/formulac.shtml#FUNC
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/recoldat/recoldat.shtml#entrev
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
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FASE II: Planeamiento: Una vez realizada la exploración, estarán creadas las 

condiciones para efectuar el planeamiento de la auditoría, que deberá incluir, 

entre otro: 

 

- El análisis de los elementos obtenidos en la exploración, que deberá conducir 

a: 

- Analizar la reiteración de deficiencias y sus causas; y 

- Definir las formas o medios de comprobación que se van a utilizar 

- Definición de los objetivos específicos de la auditoría. 

- Cuántos auditores son necesarios y qué calificación deben tener; y 

- Qué otros técnicos son necesarios y de qué nivel de dirección. 

- Programas flexibles confeccionados específicamente, de acuerdo con los 

objetivos trazados, que den respuesta a la comprobación de las 5 "E" 

(Economía, Eficiencia,  Eficacia, Ecología y Ética). Estos deberán 

confeccionarse por los auditores participantes, revisarse por el jefe de 

auditoría y aprobarse por el supervisor, o por el jefe de área. 

- Determinación del tiempo que se empleará en desarrollar la auditoría, así 

como el presupuesto. 

 

FASE III: Ejecución: En esta etapa, como indica el título, de donde se ejecuta 

propiamente la auditoría, por lo que se deberá: 

 

- Verificar toda la información obtenida verbalmente; y 

- Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes. 

- Por la importancia que tienen estos aspectos para sustentar el trabajo realizado por 

los auditores y especialistas deberán tener en cuenta: 

- Que las pruebas determinen las causas y condiciones que originan los 

incumplimientos y las desviaciones; 

- Que las pruebas pueden ser externas, si se considera necesaria. 

- Cuantificar todo lo que sea posible, para determinar el precio del incumplimiento. 

- Presentar especial atención para que la auditoría resulte económica, eficiente y 

eficaz, que se cumpla dentro del marco presupuestado. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/clapre/clapre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos31/evidencias/evidencias.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/romandos/romandos.shtml#PRUEBAS
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
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FASE IV: Comunicación de Resultados: El contenido del informe de auditoría 

de Gestión debe expresar de forma clara, concreta, y sencilla los problemas, sus 

causas como una herramientas de dirección. 

 

FASE V: Seguimiento: Resulta aconsejable, de acuerdo con el grado de 

deterioro de las cinco "E", realiza una comprobación decursado entre uno y dos 

años, permitiendo conocer hasta qué punto la administración fue receptiva sobre 

los hallazgos mostrados y las recomendaciones dadas, ello dado en cualesquiera 

de las circunstancias, es decir tanto si se mantuvo la administración de la entidad 

en manos del mismo personal, como si éste hubiera sido sustituido por 

desacierto. (p.5) 

 

Partiendo de lo que señala el autor  que caracteriza cada una de las etapas por las que 

debe transcurrir el ejercicio de auditoría, cabe indicar que es un proceso sistemático, que 

en toda auditoría debe existir un conjunto de procedimientos lógicos y organizados que 

el auditor debe cumplir para la recopilación de la información que necesita para emitir 

su opinión final, además se recalca como tarea de vital importancia la supervisión como 

elemento que garantiza en cierta medida la calidad de la auditoría. 

 

2.2.12 Papeles de Trabajo 

 

(Dávalos, 1990) Acerca de los Papeles de trabajo aporta: “Ayudan al auditor en la 

realización de su trabajo y proveen de fundamento esencial para la formulación de 

criterio y la expresión de su opinión, incluyendo bases sustentadoras acerca de 

cumplimiento de las normas de auditoría generalmente aceptadas.” 

 

(Contraloría General del Estado, 2001) Sostiene que: 

 

Se definen como el conjunto de cedulas, documentos y medios magnéticos 

(tendencia a la auditoria cero papeles) elaborados u obtenidos por el auditor 

gubernamental, producto de la aplicación de las técnicas, procedimientos y más 

prácticas de auditoría, que sirven de evidencia del trabajo realizado y de los 

resultados de auditoría revelados en el informe.  Los propósitos principales de 

los papeles de trabajo son. 

http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.monografias.com/trabajos11/contrest/contrest.shtml
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a. Constituir el fundamento que dispones el auditor para preparar el informe de 

auditoría. 

b. Servir de fuente para comprobar y explicar en detalle los comentarios, 

conclusiones  y recomendaciones que se exponen en el informe de auditoría. 

c. Constituir la evidencia documental del trabajo realizado y de las decisiones 

tomadas, todo esto de conformidad con las NAGAS. 

 

De acuerdo a lo que expresa (Contraloría General del Estado, 2001) los objetivos de los 

papeles de trabajo son los siguientes: 

 

- Respaldar el contenido del informe preparado por el auditor. 

- Cumplir con las normas de auditoría emitidas por la Contraloría General. 

- Sustentar el desarrollo de trabajo del auditor. El auditor ejecutara varias 

tareas personalmente o con la ayuda de sus operativos, las cuales requiere 

cierta secuencia y orden para cumplir con las normas profesionales. 

- Acumular evidencias, tanto de los procedimientos de auditoría aplicados, 

como de las muestras seleccionadas, que permitan al auditor formarse una 

opción del manejo financiero-administrativo  de la entidad. 

- Facilitar la supervisión y permitir que el trabajo ejecutado sea revisado por 

un tercero. 

- Constituir un elemento importante para la programación de exámenes 

posteriores de la misma entidad o de otras similares. 

- Informar a la entidad sobre las deficiencias observadas, sobre aspectos 

relativos a las actividades de control de los sistemas, de procedimientos 

contables entre otros. 

- Sirven como defensa en posibles litigios o cargos en contra del auditor. Los 

papeles de trabajo, preparados con profesionalismo, sirven como evidencia 

del trabajo del auditor, posibilitando su utilización como elemento de juicio 

en acciones en contra. (p.p.72-73) 
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Según la ( Contraloría General del Estado , 2011), los papeles de trabajo deben cumplir 

ciertos requisitos que a continuación se detallan:  

 

- Claros.-De forma que no necesiten aclaraciones adicionales, que cualquiera 

pueda entender su finalidad, sus fuentes, la naturaleza y alcance del trabajo y 

las conclusiones alcanzadas por quien los preparó.  

- Completos y exactos.- De manera que puedan documentar los hechos 

comprobados, los juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance de 

la auditoría. 

- Relevantes y pertinentes.- Que solamente incluyan aquellos asuntos de 

importancia para el objetivo que se pretende alcanzar y deben proveer 

soporte suficiente y competente para la formación de una opinión. 

- Objetivos.-Deben reflejar las actividades, operaciones y hechos como han 

sucedido, siguiendo el criterio de imparcialidad del auditor.  

- Ordenados.- Debe ser archivados bajo un sistema de ordenamiento que 

reúna las siguientes características: uniforme, coherente, lógico. 

 

2.2.13 Marcas de Auditoría en las Hojas de Trabajo 

 

Para (Dávalos, 1990) las marcas de auditoría o “Denominadas también “códigos o 

signos convencionales”, constituyen los signos convencionales y distintos que emplea el 

auditor para identificar el tipo de trabajo realizado y las pruebas y los procedimientos 

que  se reflejan, en los papeles de trabajo de auditoría.”  

 

El auditor deberá ubicar las marcas en los registros y documentos de la entidad 

examinada, para dejar constancia de sus actividades ejecutadas, así como le sirve de 

guía y recordatorio del trabajo avanzado. 

 

Es indispensable que el auditor indique con claridad las marcas utilizadas, de tal manera 

que exista una adecuada comprensión tanto para el auditor como para otras personas 

involucradas.  
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(De la Peña, 2009) Afirma que las marcas permiten incluir explicaciones en los 

procedimientos realizados y plasmados en los papeles de trabajo, así como 

señalar datos específicos a ser analizados. 

 

Se denominan referencias de las hojas de trabajo a los caracteres alfanuméricos 

que las identifican y que van a permitir ordenar los papeles de trabajo de una 

forma lógica, facilitando, de esta manera, su manejo y archivo. 

 

En una hoja de trabajo nos podemos encontrar con dos tipos de referencias: 

 

- La referencia de la propia hoja de trabajo que la identifica, que generalmente 

se escribe en rojo en la esquina derecha de la misma. 

- Las referencias cruzadas que se han utilizado en su elaboración, que sirven 

para identificar aquellas otras hojas de trabajo de las que se ha importado 

información necesaria para su confección, o aquellas otras que identifican 

hojas de trabajo a las que se ha exportado información desde la actual. Estas 

referencias también se escriben en rojo y, normalmente, se sitúan a la 

izquierda del dato o cifra importada y a la derecha de los exportados. 

 

Por su parte se denominan tildes o marcas de comprobación a una serie de símbolos que 

se emplean en las hojas de trabajo para: 

 

- Explicar la documentación examinada 

- Explicar la procedencia de datos. 

- Evidenciar el trabajo realizado. 

- Para llevar al lector la hoja de una parte a otra de la misma. (pp.73-74) 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

Alcance de la auditoría. El marco o límite de la auditoría y las materias, temas, 

segmentos o actividades que son objeto de la misma. 

 

Auditores externos. Profesionales facultados que no son empleados de la organización 

cuyas afirmaciones o declaraciones auditan. 
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Auditoría. Técnica de control, dirigida a valorar, el control interno y la observancia de 

las Normas Generales de Contabilidad. Comprende un examen independiente de los 

registros de contabilidad y otra evidencia relacionada con una entidad para apoyar la 

opinión experta imparcial sobre la confiabilidad de los estados financieros 

 

Ambiente de control: El entorno de control comprende la actitud total, la conciencia y 

acciones de los directores y administración respecto del sistema de control interno y su 

importancia en la entidad. 

 

Autorización: Es la forma de asegurar que sólo se efectúan operaciones y actos 

administrativos válidos, y de acuerdo con lo previsto por la dirección 

 

Control Adecuado: Es el que está presente si la dirección ha planificado y organizado 

(diseñado) las operaciones de manera tal que proporcionen un aseguramiento razonable 

de que los objetivos y metas de la organización serán alcanzados de forma eficiente y 

económica. 

 

Controlar: Vigilar, examinar o inspeccionar la ejecución de algún trabajo, comparando 

los resultados obtenidos con los previstos. 

 

Control administrativo: Procedimiento de control interno que no tiene relación directa 

con la confiabilidad de los registros contables. 

 

Control Contable: Procedimiento de control interno que se relaciona directamente con 

la protección de los activos o con la confiabilidad de los registros contables. 

 

Control Interno: Todas las medidas utilizadas por una empresa para protegerse contra 

errores, desperdicios o fraudes y para asegurar la confiabilidad de los datos contables. 

Está diseñado para ayudar a la operación eficiente de una empresa y para asegurar el 

cumplimiento de las políticas de la empresa. 

 

Control Interno Directivo: El que promueve acciones positivas a favor de que se 

establezcan acciones para fortalecer el Sistema de Control Interno. (Un 
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pronunciamiento de la Dirección a favor de la cultura ética y el apropiamiento de los 

controles). 

 

Control Interno Preventivo: El que se anticipa a los riesgos que se pueden materializar 

en el futuro o en su caso minimiza su impacto en caso de que aparezcan; es más rentable 

y evita costos de corrección. 

 

Eficacia. El grado en que se cumplen los objetivos y la relación entre el efecto deseado 

en una actividad y su efecto real. 

 

Eficiencia. La relación que existe entre el producto (en término de bienes, servicios u 

otros resultados) y los recursos empleados en su producción.” 10a 

 

Supervisión. Requisito esencial en la auditoría que conduce a un adecuado control y 

dirección en todas las etapas, para que asegure que los procedimientos, técnicas y 

pruebas que se realizan, se vinculen en forma competente y eficaz con los objetivos que 

se persiguen. 

 

2.3 IDEA A DEFENDER 

 

La ejecución de una Auditoría de Gestión en el  Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo en el período comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 

permitirá mejorar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos. 

 

2.4 VARIABLES 

 

2.4.1 Variable Independiente 

 

Auditoría de Gestión 

 

2.4.2 Variable Dependiente 

 

Eficiencia, eficacia y economía  

  



30 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3 3. 

3.1 MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.1 Enfoque Cuantitativo 

 

Se cuantificaron los datos en forma numérica, permitiendo realizar el cálculo de 

indicadores de gestión para poder medir el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el 

manejo de recursos en términos cuantitativos, sean estos porcentuales o estadísticos. 

 

3.1.2 Enfoque Cualitativo 

 

La investigación  requiere de un enfoque cualitativo en la evaluación de la gestión, 

misión, visión, aplicación de entrevistas y la elaboración de cédulas descriptivas de 

procedimientos de auditoría así como la verificación de documentos que sustenten los 

hallazgos encontrados. 

 

3.2 TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Los tipos de investigación que se aplicarán son: exploratoria, descriptiva, correlacional, 

aplicada, bibliográfica y documental. 

 

3.2.1 Investigación Exploratoria 

 

Esta investigación permitirá conocer la situación del Sindicato de Choferes 

profesionales de Napo  en el período comprendido entre el 1 de Enero y 31 de 

Diciembre de 2015. 

 

3.2.2 Investigación Descriptiva 

 

Se compiló información para verificar las variables planteadas describiendo técnicas y 

procedimientos adecuados para mejorar la gestión administrativa de la institución. 
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3.2.3 Investigación Correlacional 

 

Se empleó este tipo de investigación para establecer la relación entre la variable 

independiente y dependiente determinadas para esta investigación. 

 

3.2.4 Investigación  Aplicada 

 

Esta investigación permitió realizar una aplicación práctica de los conocimientos 

planteados para realizar el diagnóstico, ejecución de una auditoría de gestión y emisión 

del informe de la misma.  

 

3.2.5 Investigación Bibliográfica 

 

Se obtuvieron y compilaron datos de libros, revistas reglamentos y páginas web 

especializadas en Contabilidad y Auditoría. 

 

3.2.6 Investigación Documental 

 

Se extrajeron datos de archivos documentales del Sindicato de Choferes profesionales 

de Napo  correspondientes al período seleccionado para la investigación. 

 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

Población es el universo o totalidad de personas que se relacionan con el proceso 

investigativo. La población de investigación está constituida por los siguientes sujetos 

sociales: 

 

Cuadro 2: Población de la Investigación 

SECTOR INVESTIGADO NO.  

Directivos  1 

Personal Administrativo, Docente y de Servicio 25 

Socios 178 

TOTAL 204 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 



32 

 

Los instrumentos serán aplicados al 100% de la muestra para obtener un 100% de 

confiabilidad en los resultados obtenidos. 

 

3.4 MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

3.4.1 Métodos de investigación 

 

Método Inductivo  

 

El método inductivo es un proceso analítico, sistemático mediante el cual se parte del 

estudio de casos, hechos o fenómenos particulares para llegar al descubrimiento de un 

principio o ley general que los rige.  

 

En la presente investigación este método se  utilizó mediante la observación de la 

gestión administrativa de la institución  tomando información y registrándolo para su 

posterior análisis que permita el establecimiento de conclusiones. 

 

Método Deductivo 

 

El método deductivo sigue un proceso sistemático, analítico es decir contrario al 

anterior; se presentan conceptos, principios, definiciones, leyes o normas generales de 

las cuales se extraen conclusiones o consecuencias en las que se aplican o se examinan 

casos particulares sobre la base de las afirmaciones generales presentadas.  

 

En la presente investigación este método se aplicó para  el estudio de conceptos 

generales  de los cuales se extrajeron conclusiones o consecuencias que examinen al 

caso particular  de Sindicato de Choferes profesionales de Napo  para contar con 

información necesaria para la toma de decisiones. 

 

Método Analítico 

 

El método analítico consiste en descomponer en partes algo complejo, en desintegrar un 

hecho o una idea en sus partes, para mostrarlas, describirlas, enumerarlas y para explicar 

las causas  de los hechos y fenómenos que constituyen el todo. 
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Este método servirá de base para exponer los hallazgos productos de la auditoría y 

exponer sus atributos, es además utilizado para extraer conclusiones y establecer 

recomendaciones que permitan a los directivos superar las falencias detectadas. 

 

3.4.2 Técnicas de investigación 

 

Las técnicas de investigación a utilizarse en la presente indagación para la recolección 

de información se desarrollaran a través de un proceso sistemático, dirigido y 

organizado que tiene como objetivo fundamental la búsqueda de conocimientos válidos 

y confiables.  

 

Básicamente este proceso investigativo nos permite identificar, analizar, descifrar, 

sintetizar y determinar aquellos principios involucrados en dicho proceso, mediante el 

cual utilizaremos las siguientes técnicas. 

 

Observación 

 

Se realizara observación directa  a la gestión administrativa del Sindicato de Choferes 

profesionales de Napo, su funcionamiento,  sus debilidades y fortalezas. 

 

Entrevista  

 

La entrevista se realizó al Secretario General del Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo,   con el fin de obtener información y conocer sus opiniones e inquietudes, 

respecto al control interno de  la gestión administrativa. 

 

Cuestionarios de Control Interno 

 

Permiten realizar el trabajo de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas, para evaluar el Control Interno determinando la extensión de los 

procedimientos aplicables en las circunstancias aplicándolos a cada uno de los 

componentes de control interno. 
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CAPÍTULO IV: MARCO PROPOSITIVO 

 

4.1 TÍTULO 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 

DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015. 

 

4.2  CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

4.2.1 Motivo de la Auditoría 

 

La auditoría de gestión se realiza con el propósito de conocer la situación actual del 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo para mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía en el manejo de recursos en el período comprendido entre Enero y Diciembre 

del año 2015 

 

Para la realización de la investigación se tomatón como referencia las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA), Normas Ecuatorianas de Auditoría 

(NEA), Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y demás reglamentos y leyes 

relacionados con la ejecución de una auditoría; a través de la aplicación directa de 

métodos, técnicas, herramientas y papeles de trabajo; de tal manera que permita 

identificar las deficiencias que impiden el normal desarrollo de la organización, de tal 

manera que se pueda informar al nivel directivo las deficiencias detectadas en el 

transcurso del examen, las cuales deben estar plasmadas en  el informe final que 

contiene las conclusiones de la investigación y plantea  recomendaciones que deben ser 

cumplidas por los Directivos de la organización sindical. 

 

4.2.2 Enfoque de la Auditoría  

 

El enfoque de la auditoría de gestión es el análisis y evaluación del control interno de 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo que permitirá identificar los problemas 

que se encuentren afectando al normal desarrollo de la organización.  
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4.2.3 Alcance de la Auditoría  

 

El presente trabajo investigativo se orientará a la evaluación de los indicadores 

relevantes en el  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo como son: eficiencia en 

la utilización adecuada de los recursos que posee y eficacia en el cumplimiento de los 

objetivos planificados; y economía en el uso de los recursos institucionales. La 

investigación se desarrollará tomando como referencia el período de análisis que es del 

01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

 

4.2.4 Objetivos de la Auditoría  

 

- Determinar el marco teórico de la auditoría de gestión mediante la fundamentación 

de teorías y conceptos con el apoyo de bibliografía, lincografía y documentos que 

nos permitan la construcción del mismo. 

- Utilizar métodos, técnicas e instrumentos de investigación que permitan que 

permitan obtener la información pertinente y veraz para el desarrollo de la 

investigación. 

- Ejecutar la auditoría de gestión con la aplicación de las diferentes fases para dar a 

conocer a través de un informe técnico a los responsables  de la institución el 

informe final que contenga conclusiones y recomendaciones, a fin de que se tomen 

acciones correctivas en el manejo de los recursos. 
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4.2.5 Archivo Permanente 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

AP  

1/1 

Entidad:  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

Tipo de Examen:   Auditoría de Gestión 

 

CLIENTE: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

TEMA: AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

FECHA DE 

CIERRE: 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015  

 

EQUIPO DE TRABAJO 

Jefe de Equipo:    Ing. Irma Yolanda Garrido Bayas 

Auditor Sénior   Ing. Viviana del Pilar Logroño Satán 

Auditora Junior  Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

 
 

 

ARCHIVO PERMANENTE  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

AP1 

1/1 

Entidad:  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Tipo de Examen:   Auditoría de Gestión 

Tena, 01 de Febrero de 2016 

 

Señor 

Carlos Oñate  

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me permito notificar a usted y por su intermedio al Consejo Directivo, el inicio de la 

Auditoria de Gestión a la Institución para el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2015, la misma que 

iniciara el día de hoy, conforme lo dispuesto en la orden de trabajo.  

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por  la Ingeniera Irma Yolanda Garrido 

Vallejo como  Jefe de Equipo; La ingeniera Viviana del Pilar Logroño Satán como Auditora Sénior; y la señora 

Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla en calidad de Auditora Junior. 

 

Por lo que agradeceré disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Agradeceré enviar respuesta, señalando nombres y apellidos completos, número de cédula de ciudadanía, 

dirección domiciliaria, lugar habitual de trabajo y número de teléfono, cargo y período de gestión; a nuestra 

oficina ubicada en el salón de actos  de la entidad en examen. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Irma Yolanda Garrido Bayas                  Maritza  Elizabeth Villacís Nacevilla  

                                 JEFE DE EQUIPO                                  AUDITORA JUNIOR 

 

 

ARCHIVO PERMANENTE  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

AP2 

1/1 

Entidad:  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Tipo de Examen:   Auditoría de Gestión 

 

ÍNDICE DE ARCHIVO PERMANENTE 

 

ARCHIVO PERMANENTE AP 

Notificación de Inicio de Auditoría  AP1 

Índice AP2 

Información General AP3 

Hoja de Marcas AP4 

Programas de Auditoría  PA 
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Reseña Histórica del Sindicato de Choferes profesionales de Napo - 

 

Con domicilio en Tena, capital de la provincia de Napo y con jurisdicción en la misma, se 

constituyó el Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de Napo, como una entidad 

clasista con personería jurídica, regulada por la Constitución, las leyes de la república, sus 

Estatutos y el Reglamento Interno. 

El 15 de Marzo de 1968 ante el señor Jaime Mancheno, Jefe Político del cantón Napo, 

quince choferes profesionales, firman el acta de conformación del Pre-Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo.  Los estatutos fueron leídos y aprobados en las sesiones de Asamblea 

General del 16 y 17 del mismo mes y año.  El Ministerio de Previsión Social y Trabajo 

dirigido por el doctor Milton Solórzano Constantine aprueba mediante Acuerdo No 11120 

del 22 de Abril de 1968, los estatutos con varias modificaciones, específicamente de los 

artículos 22 y 44.  Este documento es rubricado, además por el doctor Alberto Jalyl Tobar, 

Subsecretario. 

De la misma manera, el señor Víctor Estrella, certifica que los estatutos fueron inscritos en el 

registro 16, folio 03 con el número 44.  

Dentro de las actividades económicas del Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de 

Napo se encuentra la formación de conductores profesionales en la Escuela de Capacitación 

de Choferes Profesionales administrado por la institución, cuyo control está bajo el cargo de 

la Agencia Nacional de Tránsito. 

El Sindicato se constituyó y mantiene su personería jurídica por tiempo indefinido, su 

disolución puede hacerse por causas legales o por voluntad de los socios. 

Según acuerdo No 0037 emitido por la Subsecretaría de Trabajo y Empleo de la Sierra y 

Amazonía aprueba las reformas al estatuto reformado por el Consejo Ejecutivo 2007-2009, 

el mismo que fue registrado en la Dirección Regional de Trabajo de Quito. 
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Misión, Visión y Objetivos Institucionales 

Misión 

El Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de Napo, es una organización constituida por 

profesionales del Volante, cuyo rol fundamental se orienta a la construcción de una nueva Sociedad, en la 

que tenga vigencia sus principios, valores e ideales, fundamentada en una Institución no de lucro, sino de 

crecimiento y servicio a sus asociados. 

 

Visión 

El Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de Napo, por su estructura orgánica funcional, socios y 

socias comprometidos con la institución, Directivos con alto estilo de Gestión y Liderazgo, con unidades 

de producción en funcionamiento, con instalaciones adecuadas para el funcionamiento de la escuela de 

Conducción. 

 

Objetivos Institucionales 

 

a. Procurar la sindicalización de todos los choferes Profesionales de la provincia de Napo. 

b. Velar por los intereses generales de sus miembros 

c. Procurar el mejoramiento cultural,  económico, social y deportivo de sus socios 

d. Capacitar a sus socios en el aspecto profesional clasista 

e. Prestar asistencia a los afiliados en caso de enfermedad, accidentes de tránsito y asuntos jurídicos que 

tengan relación con la actividad del chofer profesional. 

f. Propender a la seguridad pública, en la vialidad, haciendo de la institución una garantía para la 

sociedad. 

g. Procurar por todos los medios lícitos y legales el cumplimiento de las leyes laborales de seguridad 

social y las especiales que tengan que ver con la profesión. 
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Base Legal  y Financiamiento  

Para su funcionamiento, los sindicatos de choferes deben conseguir la personería jurídica por Acuerdo 

Ministerial, otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, denominado actualmente Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) y obligatoriamente deben ser filiales de la Federación Nacional de Choferes 

Profesionales del Ecuador; las escuelas de capacitación conseguirán su personería jurídica en el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (MOP) y se requiere autorización previa del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres (CNT), dichas escuelas serán administradas por la Federación Nacional de Choferes 

Profesionales del Ecuador, a través de los sindicatos provinciales y cantonales. 

 

Disposiciones Legales Internas  

 Estatuto Reformado del Sindicato Provincial de Choferes Profesionales de Napo  Año 2010   

 

Disposiciones legales Externas  

- Constitución Política de la República del Ecuador   

- Ley de Tránsito y Transporte Terrestre  

- Ley Orgánica Reformada de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

- Reglamento del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT.  

- Ley de Régimen Tributario Interno  

- Reglamento de las Escuelas de Capacitación para Conductores Profesionales 

- Código de Trabajo  
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Financiamiento y Valores Institucionales  

 

Financiamiento 

 

Los ingresos que percibe el Sindicato Provincial de Choferes profesionales de Napo , 

provienen de:   

- Los aportes de los socios. - Los valores provenientes de los servicios que confiere el 

Sindicato, a través de la Escuela y/o Instituto de Formación y Capacitación de Choferes 

Profesionales de Napo. - Valores provenientes de muebles e inmuebles, arriendos o 

inversiones. 

Valores Institucionales 

- Honestidad a toda prueba.    - Respeto a la libertad de pensamiento.  

-Orden, puntualidad y disciplina.   - Búsqueda permanente de la Calidad y                

excelencia.                                                           

- Igualdad de oportunidades.    - Respeto a las personas y a los derechos 

humanos. 

 - Práctica de la justicia, solidaridad y lealtad.  - Práctica de la verdadera amistad y 

camaradería.  

- Cultivo del civismo y respeto al medio ambiente.  - Compromiso con la institución y la 

sociedad.   

- Liderazgo y emprendimiento.    - Pensamiento crítico.  

- Alta Conciencia Ciudadana.    - Verdad, justicia y trabajo 

- Reconocimiento a la voluntad, creatividad y perseverancia.   
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Estructura Orgánica 

Estructura orgánica alineada a la misión.- El Sindicato Provincial de Choferes 

profesionales de Napo, para el cumplimiento de su misión y responsabilidades, está 

integrado por los procesos internos que desarrollan las 

siguientes niveles: 

 

NIVEL DIRECTIVO 
 

- Asamblea General de Socios  

 

NIVEL EJECUTIVO  

- Consejo Ejecutivo  

- Secretario General  

 

NINIVEL ASESOR  

- Asesor Jurídico  

 

NIVEL OPERATIVO  

 

- Contador  

- Escuela de Conducción  

- Gasolinera 

- Servicios Generales 
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Organigrama Estructural  

 
Fuente: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 
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PLATAFORMA DE SERVICIOS Y BENEFICIOS A SOCIOS 

Dentro de la plataforma de servicios de Sindicato Provincial de Choferes 

profesionales de Napo en la actualidad se encuentran :  

 

- Escuela de Capacitación para choferes profesionales 

- Estación de servicios (Gasolinera)  
- Arriendo de locales comerciales y oficinas 

 

Beneficios a Socios de Sindicato Provincial de Choferes profesionales de Napo 

- Asistencia Médica y Odontológica  

- Defensa de la Clase (Asistencia Jurídica). 

- Ayuda mutua para fondos mortuorios. 

- Ayuda mutua para accidentes de tránsitos. 

- Ayuda mutua para enfermedad 

- Examen Psicosensométrico para la renovación de licencia sin costo. 

- Descuentos en locales comerciales. 

- Incentivos en día del padre, día de la madre, Navidad, etc. 

- Movilizaciones grupales en nuestras unidades. 

- Capacitaciones y cursos de especialización 
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FASE 1-CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Objetivos 

Obtener un conocimiento integral del Sindicato Provincial de Choferes profesionales de 

Napo y definir qué componentes serán objeto de auditoría. 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Elaboración de un cuestionario 

para la obtención de la información 

pertinente 

CP1 MEVN 01-02-2016 

2 Visita a las oficinas del Sindicato 

de Choferes Profesionales de Napo 

y realice la narrativa 

correspondiente 

CP2 MEVN 02-02-2016 

3 Evaluación de la Organización del 

Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo. 

CP3 MEVN 03-02-2016 

4 Matriz FODA CP4 MEVN 04-02-2016 

5 Informe de Conocimiento 

Preliminar  

CP5 MEVN 06-02-2016 
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FASE II-PLANEACIÓN 

Objetivos 

- Analizar el sistema de control interno para determinar los puntos débiles y emitir 

recomendaciones. 

- Programar en forma detallada los procedimientos de auditoría a utilizar, el tiempo 

de ejecución, responsables y recursos. 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Control interno aplicando 

cuestionarios de control 

interno de los siguientes 

componentes: 

- Ambiente de Control 

- Evaluación de Riesgos 

- Actividades de Control 

- Información y 

Comunicación  

- Supervisión 

(Secretario General) 

CCI1 MEVN 08-02-2016 

2 Matriz de ponderación de 

control índice. 

CCI2 MEVN 15-02-2016 

3 Memorando de Planeación  P1 MEVN 24-02-2016 
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FASE III-EJECUCIÓN 

Objetivos 

- Obtener evidencia suficiente y relevante  para la auditoría de gestión. 

- Desarrollar las hojas de hallazgos que sustenten las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Indicadores de gestión para 

conocer el nivel de eficiencia,  

eficacia y economía en la 

gestión administrativa y 

financiera del Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo. 

IG MEVN 25-02-2016 

2 Hojas de hallazgo considerando 

 Condición 

 Criterio 

 Causa  

 Efecto 

. 

 

HH MEVN 15-03-2016 

 

 

ARCHIVO PERMANENTE  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 

 

 

 

 

 



50 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PA 

4/4 

FASE IV-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Objetivos 

- Comunicar los resultados de la  Auditoría de Gestión al Sindicato Provincial de 

Choferes profesionales de Napo,  durante el Período 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del2014. 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Oficio Al Secretario General del 

Sindicato Provincial de 

Choferes profesionales de Napo, 

durante el Período 01 de Enero 

al 31 de Diciembre del 2015. 

CR MEVN 22-03-2016 

2 Informe final de Auditoría de 

Control Interno. 

 MEVN 25-03-2016 
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ARCHIVO CORRIENTE 

 

CLIENTE: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

TEMA: AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

FECHA DE 

CIERRE: 

31 DE DICIEMBRE DEL 2015  

 

EQUIPO DE TRABAJO 

Jefe de Equipo:    Ing. Irma Yolanda Garrido Bayas 

Auditor Sénior   Ing. Viviana del Pilar Logroño Satán 

Auditoras Junior     Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 
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ÍNDICE DE ARCHIVO CORRIENTE 

ARCHIVO CORRIENTE 

 

FASE I : CONOCIMIENTO PRELIMINAR  

Programa de Auditoría  

Banco de Preguntas Conocimiento Preliminar 

Narrativa de Visita a la Empresa 

Evaluación de la Organización  

FODA 

Informe del Conocimiento Preliminar  

 

FASE II: PLANEACIÓN 

Programa de Auditoría  

Evaluación de Control Interno 

Matriz de Ponderación de Control 

Memorando de Planeación 

 

FASE III: EJECUCIÓN DE LA AUDITORÌA  

Programa de Auditoría 

Indicadores de Gestión  

Hoja de Hallazgos  

 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

Programa de Auditoría 

Oficio de Comunicación de Resultados   

Informe Final de Auditoría de Gestión 

AC 

 

CP 

PA/CP 

CP1 

CP2 

CP3 

CP4 

CP5 

 

P 

PA/P 

CI1 

P1 

P2 

 

E 

PA/E 

IG 

HH 

 

CR 

PA/CR 

CR1 

CR2 
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4.2.7 FASE I: Conocimiento Preliminar 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PA/1 

1/3 

FASE 1-CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Objetivos 

Obtener un conocimiento integral del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo y 

definir qué componentes serán objeto de auditoría. 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Elaboración de un cuestionario 

para la obtención de la 

información pertinente 

CP1 MEVN 01-02-2016 

2 Visita a las oficinas del 

Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo y realice 

la narrativa correspondiente. 

CP2 MEVN 02-02-2016 

3 Evaluación de la Organización 

del Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo. 

CP3 MEVN 03-02-2016 

4 Matriz FODA CP4 MEVN 04-02-2016 

5 Informe de Conocimiento 

Preliminar  

CP5 MEVN 06-02-2016 
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PRELIMINAR  
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CUESTIONARIO DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

Previa a la visita de conocimiento preliminar se elaboró un banco de preguntas con el 

fin de obtener la información pertinente para la  Auditoría de Gestión al Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo en el Período Comprendido entre el 1 de Enero y 31 

de Diciembre de 2015 

 

1. ¿Cuál es la razón social  de la entidad auditada? 

2. ¿Cuándo inició sus actividades económicas? 

3. ¿Cuál es la localización geográfica? 

4. ¿Cuáles son las actividades económicas principales y secundarias de la 

organización? 

5. ¿Cuenta con una estructura  orgánica definida? 

6. ¿Cómo está distribuido el talento humano de la institución? 

7. ¿Cuáles son sus fuentes de financiamiento? 

8. ¿Se han realizado auditorías de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo? 

9. ¿Cuál es el alcance de la auditoría? 
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CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
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NARRATIVA DE VISITA AL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 

DE NAPO 

NARRATIVA 

De la visita de conocimiento preliminar al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, 

durante el Período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 se desprende la 

observación de las actividades efectuadas. Esta visita  inició el día 22 de Enero  de 2016  

a las 08:00 y de la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

1. RAZON SOCIAL. 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

 

2. FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 

22 de Enero de 2002 

 

3. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA. 

Av. Del Chofer y 15 de Noviembre  

 

4. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

Actividades de Asociación para promoción de una causa o cuestión pública mediante 

campañas de educación al público, influencia política y recaudación de fondos. 

 

5. OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

- Actividades de alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por 

contrato par a locales comerciales. 

- Actividades de Asesoramiento y Gestión en materia de condición 

 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  
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ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
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DISTRIBUCIÓN DE TALENTO HUMANO Y SOCIOS DEL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

ÁREAS POBLACIÓN PORCENTAJE 

Socios del Sindicato de Choferes 

profesionales de Napo  

178 100% 

TOTAL 178 100% 
Fuente: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

 

ÁREAS POBLACIÓN PORCENTAJE 

Directivos 1 4% 

Personal Administrativo  9 36% 

Personal Docente 13 52% 

Personal de Servicios  2 8% 

TOTAL 25 100,00% 
Fuente: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

Financiamiento 

Los ingresos que percibe el Sindicato Provincial de Choferes profesionales de Napo , 

provienen de:   

- Los aportes de los socios.  

- Los valores provenientes de los servicios que confiere el Sindicato, a través de la 

Escuela y/o Instituto de Formación y Capacitación de Choferes Profesionales de 

Napo.  

- Valores provenientes de muebles e inmuebles, arriendos o inversiones. 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CP2 

3/3 

NARRATIVA DE VISITA AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO 

Se han realizado auditorías de gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo 

Si……………. No……x………. 

 

Alcance del examen 

“Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el Período 

Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015” 

 

La Visita a las instalaciones de Sindicato de Choferes Profesionales de Napo,  

concluye el día 23 de Marzo de 2015 a las 17:00, para  constancia se adjuntan 

fotografías de la visita realizada. 

 

 

 

 
 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CP3 

 

1/2 

Evaluación de la Organización del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

Pregunta SÍ NO OBSERVACIÓN  

¿Cuenta Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo con una base legal para su 

funcionamiento? 

X  

Disposiciones Legales Internas  

 Estatuto Reformado del Sindicato 

Provincial de Choferes Profesionales de 

Napo  Año 2010   

 

Disposiciones legales Externas  

Constitución Política de la República del 

Ecuador, Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestre, - Ley Orgánica Reformada de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial,  Reglamento del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito, SOAT, Ley de 

Régimen Tributario Interno,  Reglamento 

de las Escuelas de Capacitación para 

Conductores Profesionales, Código de 

Trabajo 

¿Se han establecido objetivos institucionales? X  

 

¿Cuenta con un organigrama estructural 

actualizado? 
 X 

Existe un organigrama estructural pero no 

se encuentra actualizado 

¿Existe un código de ética que norme la 

conducta de empelados y socios? 
 X 

 

¿Cuenta con un Manual de Funciones?  X 

La única normativa existente es el estatuto 

reformado del Sindicato Provincial de 

Choferes Profesionales de Napo  Año 2010   

¿Se realiza una planificación estratégica anual 

o plurianual? 
 X 

No se realizó una planificación estratégica.  

La entidad no cuenta con un POA  

¿La delegación de autoridad y funciones se 

encuentra definida adecuadamente? 
 X 

La delegación de autoridad  es informal y 

las funciones se delegan en base a las 

capacidades y experiencia del personal.  

¿El Secretario General se preocupa por 

analizar los factores internos y externos que 

afectan el desarrollo de la Institución? 

X  

Se realiza un análisis FODA 

Conjuntamente con el Consejo Ejecutivo  

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CP3 

2/2 

Evaluación de la Organización del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

Pregunta SÍ NO OBSERVACIÓN  

Se aplican indicadores de gestión que 

permitan detectar, ineficiencias, ilegalidades o 

malversaciones. 

 

 X 

No existe una planificación 

estratégica anual que haya 

establecido indicadores de 

gestión 

¿Se mide el cumplimiento de objetivos 

institucionales mediante indicadores? 
 X 

 

¿Se socializa con el personal y los socios los 

programas y proyectos que emprende el 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo? 

X  

Los programas y proyectos son 

socializados en asambleas 

ordinarias o extraordinarias 

¿Se otorgan a los socios beneficios 

adicionales? 
X  

Atención Médica 

Atención Odontológica 

¿La función del Secretario General es 

independiente de las demás áreas? 
X  

 

¿Se cuenta con un Plan de Capacitación de 

Talento Humano? 
 X 

 

¿Se compara la información generada en la 

institución con otras generadas por Sindicatos 

de otras provincias del país? 

 X 

 

¿Se supervisa al personal mientras realiza su 

trabajo diario 
 X 

Se realiza un análisis FODA 

Conjuntamente con el Consejo 

Ejecutivo  

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CP4 

1/5 

FODA 

Análisis Interno  

Fortalezas Debilidades 

- Autonomía  administrativa 

- Relación cooperativa entre personal 

administrativo y socios.  

- Recursos económicos propios 

- Estabilidad laboral y buen ambiente 

de trabajo.  

- Capacidad para adoptar decisiones.  

- Perfil adecuado del talento humano. 

- Prestación de servicios sociales en 

beneficio de los sindicalizados.  

- Equipos e infraestructura adecuada. 

- Pionero en la formación de choferes 

profesionales en la provincia de Napo 

- Base legal incompleta y 

desactualizada (Código de Ética, 

Manual de Funciones, Reglamento 

Interno) 

- Limitada publicidad de los servicios y 

avances de la gestión  administrativa. 

- Débiles niveles de organización y 

escasa estructura orgánica funcional 

- Ausencia de planes de capacitación. 

- Ausencia de control interno. 

- Ausencia de .planeación estratégica 

- Falta de sistemas informáticos y de 

control que permitan la optimización 

del trabajo. 

- Pobre imagen institucional. 

Conclusión: El Sindicato Provincial de Choferes de Napo cuenta con fortalezas 

especificadas que pueden ser potenciadas como base fundamental del mecanismo 

organizacional. Del mismo modo existen ciertas debilidades internas que tienen que ser 

superadas mediante prácticas, procedimientos y gestión; como son base legal 

incompleta y desactualizada  y la ausencia de control interno. 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CP4 

2/5 

FODA 

Análisis Externo   

Oportunidades  Amenazas 

- Reconocimiento como organización 

de apoyo social, sin fines de lucro. 

- Ayuda mutua sindicalizados y 

directivos para el cumplimiento de 

objetivos.  

- Incremento del número de socios.  

- Oportunidad de emprender programas 

académicos y de profesionalización en 

otras áreas 

- Apoyo de instituciones locales para 

promover servicios especializados. 

- Planes de estudio y servicios sociales 

enfocados a competencias laborales. 

 

 

 

 

- Dependencia Administrativa y 

burocrática de la Comisión Nacional 

de Tránsito para la emisión de 

licencias profesionales. 

- Retraso en actividades 

administrativas. 

- No existe información contable a 

disposición de los socios, ello 

dificulta la comunicación de 

resultados financieros.  

- Sistemas de información no permiten 

optimizar recursos. 

- Organización estructural deficiente   

- Limitaciones financieras y técnicas 

para cumplir con los objetivos 

institucionales  

Conclusión: Las oportunidades no están siendo aprovechadas adecuadamente por el 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, a fin de que pueda fortalecer su liderazgo 

y las amenazas no han sido evitadas para optimizar los recursos.  

 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 

  



63 

 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CP4 

3/5 

FODA 

Oportunidades   

Fortalezas Debilidades  

ESTRATEGIA FO 

 

- Fortalecer la imagen 

institucional. 

- Contar con asesoría jurídica y 

estructurar un manual de 

funciones para cada 

departamento. 

- Gestión para incrementar 

otras fuentes de ingresos. 

- Convenios 

interinstitucionales para 

realizar planes de 

capacitación. 

 

ESTRATEGIA DO 

 

- Elaboración y actualización de los 

reglamentos y estatutos. 

- Difusión de los servicios y gestión 

administrativa a los 

sindicalizados. 

- Actualizar la base de datos de los 

socios. 

- Implementar la página web para el 

fortalecimiento de las actividades 

Institucionales. 

- Formular programas de 

capacitación para el personal 

interno y externo. 

Amenazas 

ESTRATEGIA FA 

 

- Promover acciones para 

incrementar el número de 

socios. 

- Fomentar acciones tendientes 

hacia una participación activa 

de los socios 

- Consecución de recursos 

económicos, técnicos y 

administrativos. 

- Preparar y promocionar 

propuestas de asesoría y 

asistencia técnica. 

 

ESTRATEGIA DA 

 

- Propender la participación activa 

del Sindicato de Choferes de Napo  

- Actualización inmediata del 

organigrama estructural de la 

entidad. 

- Incluir normativa legal para 

asegurar continuidad en base al 

Plan Estratégico del Sindicato de 

Choferes 

- Participar en la estructuración y 

actualización del reglamento, 

manual de funciones  y código de 

ética. 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CP4 

4/5 

FODA 

Matriz de Medios Internos 

Ponderación 

1 Debilidad Grave 2 Debilidad Menor 3 Fortaleza Menor 4 Fortaleza Importante  

No FACTORES CLAVE EVALUACIÓN PONDERACIÓN RES. PONDE. 

FORTALEZAS 

1 Reconocimiento como organización de 

apoyo social, sin fines de lucro. 

0.05 3 0.15 

2 Ayuda mutua sindicalizados y directivos 

para el cumplimiento de objetivos.  

0.05 3 0.15 

3 Incremento del número de socios.  0.10 4 0.40 

4 Oportunidad de emprender programas 

académicos y de profesionalización en 

otras áreas 

0.05 4 0.20 

5 Apoyo de instituciones locales para 

promover servicios especializados. 

0.05 4 0.20 

6 Planes de estudio y servicios sociales 

enfocados a competencias laborales. 

0.10 3 0.30 

DEBILIDADES 

1 Base legal incompleta y desactualizada 

(Código de Ética, Manual de Funciones, 

Reglamento Interno) 

0.08 1 0.08 

2 Limitada difusión de los servicios y 

avances de la gestión administrativa. 

0.05 2 0.10 

3 Débiles niveles de organización y escasa 

estructura orgánica funcional 

0.05 1 0.05 

4 Ausencia de planes de capacitación. 0.05 2 0.10 

5 Ausencia de control interno. 0.05 1 0.05 

6 Ausencia de .planeación estratégica 0.08 1 0.08 

7 Falta de sistemas informáticos y de control 

que permitan la optimización del trabajo. 

0.05 1 0.05 

8 Pobre imagen institucional 0.08 1 0.08 

TOTAL 1 41 2.43 

La medida promedio es igual a 2,5. Cuando el resultado es inferior al promedio se tienen más debilidades que 

fortalezas, y si el resultado es mayor al promedio se posee más fortalezas que debilidades. Por lo que se establece 

que al obtenerse el valor de 2,43, la entidad tiene más debilidades que fortalezas 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO 

Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CP4 

5/5 

FODA 

Matriz de Medios Externos  

Ponderación 

1 Amenaza Importante  2 Amenaza Importante  3 Oportunidad Menor  4 Oportunidad Importante  

No FACTORES CLAVE EVALUACIÓN PONDERACIÓN RES. PONDE. 

OPORTUNIDADES  

1 Autonomía  administrativa 0.10 4 0.32 

2 Relación cooperativa entre personal 

administrativo y socios.  

0.05 3 0.15 

3 Recursos económicos propios 0.10 4 0.32 

4 Estabilidad laboral y buen ambiente de 

trabajo.  

0.05 4 0.20 

5 Capacidad para adoptar decisiones.  0.05 3 0.15 

6 Perfil adecuado del talento humano. 0.05 4 0.20 

7 Prestación de servicios sociales en 

beneficio de los sindicalizados.  

0.05 3 0.15 

8 Equipos e infraestructura adecuada. 0.05 4 0.20 

9 Pionero en la formación de choferes 

profesionales en la provincia de Napo 

0.05 3 0.15 

AMENAZAS 

1 Dependencia Administrativa y burocrática 

de la Comisión Nacional de Tránsito para 

la emisión de licencias profesionales. 

0.10 1 0.08 

2 Retraso en actividades administrativas. 0.05 2 0.10 

3 No existe información contable a 

disposición de los socios, ello dificulta la 

comunicación de resultados financieros.  

0.10 1 0.05 

4 Sistemas de información no permiten 

optimizar recursos. 

0.05 2 0.10 

5 Organización estructural deficiente   0.10 1 0.05 

6 Limitaciones financieras y técnicas para 

cumplir con los objetivos institucionales 

0.05 1 0.05 

TOTAL 1 40 2.27 

La medida promedio es igual a 2,5. Cuando el resultado es inferior al promedio se tienen más debilidades que fortalezas, y si el 

resultado es mayor al promedio se posee más fortalezas que debilidades. Por lo que se establece que al obtenerse el valor de 2,27, 

la entidad tiene más amenazas que oportunidades. 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CP5 

1/3 

INFORME DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

A. Información General 

 

Nombre: Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

RUC  : 1590016795001 

Dirección  : Av. 15 de Noviembre y Federico Monteros 

Teléfono  : 062886360 

Horario de atención al público: De 08:30 a 12:30  

                   De 14:00 a 18:00 

Correo electrónico:  galopn18@hotmail.com 

Representante Legal : Carlos Alberto Oñate Aguirre 

    SECRETARIO GENERAL 

 

Contador:   Galo Alfredo Polanco Narváez 

 

B. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

B.1 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

 

Actividades de Asociación para promoción de una causa o cuestión pública mediante 

campañas de educación al público, influencia política y recaudación de fondos. 

 

 

B.2 OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

- Actividades de alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por contrato 

para locales comerciales. 

- Actividades de Asesoramiento y Gestión en materia de conducción 

 

 

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CP5 

2/3 

INFORME DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

C. DEBILIDADES DETECTADAS 

 

1. NO SE HAN REALIZADO AUDITORÍAS DE GESTIÓN 

 

El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo hasta la presente fecha no ha sido objeto de una 

auditoría de gestión que evalúe el nivel eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Gestionar la realización de auditorías internas que permitan conocer la eficiencia y eficacia de la 

gestión administrativa de la entidad, la misma que permitirá detectar y corregir las falencias y 

errores existentes en el control interno de la entidad para mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía en el manejo de recursos. 

 

2. AUSENCIA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

En el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no se realizó una planeación estratégica para 

el período comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 

 

RECOMENDACIÓN 

Elaborar un plan estratégico tomando en cuenta estrategias de aprovechabilidad en base a sus 

fortalezas y oportunidades, estrategias de vulnerabilidad en base a debilidades y amenazas, planes 

de acción y mapa estratégico tomando en cuenta objetivos y estrategias para alcanzarlos 

 

3. AUSENCIA DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no aplica indicadores que permitan detectar, 

ineficiencias, ilegalidades o malversaciones. 

 

 RECOMENDACIÓN 

Aplicar por lo menos una vez cada período indicadores de gestión que permitan conocer el nivel 

de eficiencia, eficacia y economía del control interno de la institución.  

 

CONOCIMIENTO 

PRELIMINAR  

Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 
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INFORME DE CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

4. PROBLEMAS CON LA ASIGNACIÓN DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

 

En el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo la asignación de autoridad y responsabilidad 

se la realiza en base a parámetros de capacidad y conocimiento de la persona que ocupa el puesto 

de trabajo. 

 

RECOMENDACIÓN 

Gestionar la elaboración de un Manual de Funciones que permita definir la responsabilidad de 

cada uno de los puestos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

AUDITORA JUNIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIENTO 
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Elaborado por: MEVN Fecha: 05-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 12-02-2016 
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FASE II 

PLANEACIÓN  
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4.2.8 FASE II: Planeación 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PA/P 

1/1 

FASE II-PLANEACIÓN 

Objetivos 

 Analizar el sistema de control interno para determinar los puntos débiles y emitir 

recomendaciones. 

 Programar en forma detallada los procedimientos de auditoría a utilizar, el tiempo 

de ejecución, responsables y recursos. 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsable Fecha 

1 Evaluación del control interno 

aplicado cuestionarios de los 

siguientes componentes: 

- Ambiente de Control 

- Evaluación de Riesgo 

- Actividades de Control 

- Información y Comunicación 

- Supervisión y Monitoreo 

(Directivo Y Personal 

administrativo) 

CCI1 MEVN 08-02-2016 

2 Matriz de Control Interno  CCI2 MEVN 15-02-2016 

3 Memorando de Planeación  P1 MEVN 24-02-2016 

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

1/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Estructura Organizacional 

Nº PREGUNTA SI NO 
PUNT

.OP 

CALIF 

OBSERVACION 

1 ¿El Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo cuenta con 

una estructura organizacional 

adecuada? 

X  10 

10 

 

2 Esta estructura organizacional  ha 

sido socializada. 
 X 10 

0 
 

3 ¿Es adecuada la definición de 

responsabilidades de los 

funcionarios de la institución? 
 X 

10 0 @No se encuentra 

claramente definida 

lo que ocasiona fallas  

4 ¿El organigrama define claramente 

las líneas de autoridad y 

responsabilidad? 

X  

10 10 
*Si pero existe 

desconocimiento 

5 ¿La estructura del flujo de 

información es de los niveles 

superiores a inferiores y entre todas 

las áreas? 

X  

10 10 
* El flujo de 

información es solo 

ascendente. 

6 ¿Se comunica claramente a los jefes 

de área las responsabilidades y las 

expectativas que deben cumplir en 

cada proceso?   

X  

10 10 

 

7 ¿El Consejo Ejecutivo y Secretario 

General evalúan regularmente la 

estructura organizativa a la luz de 

los cambios que se dan en la 

institución? 

X  

10 10 @No se ha 

actualizado la 

estructura 

organizativa de la 

entidad. 

 TOTAL   70 50  
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE 

NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

2/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Estructura Organizacional 

EVALUACIÓN AMBIENTE DE CONTROL INTERNO/ 

ESTRUCTURAORGANIZACIONAL 

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟕𝟏         RIESGO:   

𝟐𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟐𝟗 

 

CONFIANZA:  71%                  RIESGO:     29% 

Determinación de Niveles de Riesgo y Confianza 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75%  Medio Medio  71% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 1: Valoración Estructura Organizacional 

 
Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación: El Subcomponente Estructura Organizacional presenta un nivel de 

confianza medio y un nivel de riesgo medio debido a que no existe un Reglamento 

Interno que defina las líneas de autoridad y responsabilidad existentes en el organigrama. 

El marco organizacional permite alcanzar objetivos aunque no se han definido en forma 

adecuada las responsabilidades de cada funcionario,  por lo que es necesario que el 

Consejo Ejecutivo y el Secretario General actualicen la estructura organizativa. 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

3/18 

Fase II Planeación  

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Integridad y Valores Éticos 

N PREGUNTA SI NO POND CALI OBSERVACIÓN 

1 

¿Se han establecido en Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo  valores 

corporativos que contribuyan al buen uso de 

los recursos 

X  10 

10 

 

2 

 

¿Cuenta Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo con un código de ética? 

 X 

10 0 
@No se ha elaborado 

un código de ética hasta 

la presente fecha. 

3 

¿Existe un buen ambiente laboral basado en 

el cumplimiento de los valores éticos 

considerados por Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo? 

X  

10 10 

.  

4 

¿Dentro del accionar diario de Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo se fomenta 

la integridad y los valores éticos? 

X  

10 10 

 

5 
¿Existen disposiciones disciplinarias en el 

proyecto? 
X  

10 10 
 

6 

 

¿Se establecen mecanismos para quienes no 

respetan los valores éticos? 

X  

10 10 Se da a conocer a la a 

niveles superiores para 

la sanción respectiva. 

7 

¿Se establecen mecanismos para promover 

la incorporación de valores éticos en el 

personal?  

 X 

10 0 

 

 TOTAL   70 50  
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

4/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Integridad y Valores Éticos 

EVALUACIÓN AMBIENTE DE CONTROL INTERNO/ INTEGRIDAD Y 

VALORES ÉTICOS 

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟕𝟏         RIESGO:   

𝟐𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟐𝟗 

 

CONFIANZA:  71%                  RIESGO:     29% 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Moderada  Medio  71% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

 

Gráfico 2: Valoración Integridad y Valores Éticos 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación: El subcomponente integridad y valores éticos presenta un nivel de 

confianza moderada  y un nivel de riesgo medio, se determinó que el Sindicato de 

Choferes profesionales de Napo define acciones utilizadas por la máxima autoridad para 

transmitir la importancia de la integridad y los valores éticos del personal de la 

institución. 

 

PLANEACIÓN 
Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

5/18 

Institución  
Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

Fase II 
Planeación  

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Competencia del Personal  

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP CALIF OBSERVACION 

1 ¿Conoce usted las funciones inherentes a 

su puesto de trabajo? 

 X 10 

0 No existe un 

Manual de 

Funciones que 

describa los 

puestos de trabajo 

2 ¿Existe una adecuada selección de 

personal para realizar los trabajos 

adecuadamente? 

X  

10 10 Se realiza a base a 

conocimientos y 

experiencia 

3 Existe Plan de Capacitación para el 

personal docente, administrativo y de 

servicios que presta sus servicios en 

Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo 

X  

10 10 

No existe un Plan 

de Capacitación 

4 ¿Se realizan evaluaciones al desempeño 

del personal de acuerdo a sus puestos de 

trabajo?  X 

10 0 No hay 

evaluaciones por 

lo que no se 

conoce el 

rendimiento @ 

5 ¿Se capacita al personal para que cumpla a 

cabalidad el trabajo asignado en temas 

específicos de acuerdo a su puesto de 

trabajo? 

 X 

10 0 
No se capacita 

constantemente al 

personal @ 

TOTAL  50 20  
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

6/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Competencia del Personal 

EVALUACIÓN AMBIENTE DE CONTROL INTERNO/ COMPETENCIA DEL 

PERSONAL 

CONFIANZA:    
𝟐𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎, 𝟒𝟎         RIESGO:   

𝟑𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟔𝟎 

 

CONFIANZA:  40%                  RIESGO:     60% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto 40 % 

51 – 75% Medio Medio   

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 3: Valoración Competencia del personal 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 
 

Interpretación: El nivel de confianza en el subcomponente: competencia del personal es del 

40% y el nivel de riesgo es del 60% debido a que no se realizan evaluaciones al personal 

docente y las evaluaciones que se realizan al personal administrativo son básicas tampoco 

cuentan con un Plan de Capacitación 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE 

NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

7/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Filosofía y Estilo de Gestión de la Dirección 

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP CALIF OBSERVACION 

1 Existe mayor exposición al riesgo 

en unas áreas o actividades  

sustantivas que en otras, ha sido 

identificado y difundido al 

personal? 

X  10 

10 

 

2 Existe una estabilidad razonable 

en las posiciones importantes de  

dirección y de destrezas 

operativas? 

X  

10 10 

 

3 La institución  muestra respeto 

por las funciones del personal 

demostradas por la adecuada 

asignación de recursos? 

X  

10 10 

 

4 La dirección  interactúa de 

manera suficiente con las 

unidades de apoyo? 

X  
10 10 

 

5 Existe un ambiente de trabajo y 

de control que apoye la 

participación colectiva e 

individual? 

X  

10 10 Sí  todo el personal está 

involucrado en diversas 

actividades 

 TOTAL   50 50  

 

 

 

 

 
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

8/18 

Componente  Ambiente de Control  

Subcomponente Filosofía y Estilo de Gestión de la Dirección 

 

EVALUACIÓN AMBIENTE DE CONTROL INTERNO/ FIOLOFÍA Y ESTILO DE 

GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN 

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟓𝟎
= 𝟏         RIESGO:   

𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎 

 

CONFIANZA:  100%                  RIESGO:     0% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio   

76% - 100 Alto Bajo 100% 

 

Gráfico 4: Valoración Filosofía y Estilo de Gestión de la Dirección 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 
 

Interpretación: El nivel de confianza en este subcomponente es del 100% y el nivel de 

riesgo inexistente, debido a que existe una gran interacción entre la dirección y las unidades 

de apoyo, hay un  buen ambiente de trabajo y control en las diferentes áreas aun cuando hay 

diferencia de criterios.   

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE 

NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

9/18 

Componente  Evaluación de Riesgos  

Subcomponente Establecimiento de Objetivos 

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP CALIF OBSERVACION 

1 ¿Realiza el Consejo Ejecutivo l un 

análisis de riesgos para establecer 

los objetivos?  

 X 10 

0 
*No por lo que los 

riesgos no se analizan 

2 ¿Los objetivos definidos en los 

planes de la institución son 

conforme a las metas que se 

desean alcanzar?  

X  

10 10 

*No se  ha definido 

un POA 

3 ¿Los objetivos de Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo 

son actualizados y difundidos a 

todo el personal? 

X  

10 10 

 

4 ¿Cuenta Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo con un 

mecanismo que monitoree el 

cumplimiento de los objetivos 

establecidos? 

 X 

10 0 

*No existe este 

mecanismo 

5 ¿Las acciones realizadas para 

comunicar los objetivos 

prioritarios de la entidad a todo el 

personal han sido eficaces?  

X  

10 10 

 

 TOTAL   50 30  

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

10/18 

Componente  Evaluación de Riesgos  

Subcomponente Establecimiento de Objetivos 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS/ ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 

CONFIANZA:    
𝟑𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟔𝟎         RIESGO:   

𝟐𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎, 𝟒𝟎 

 

CONFIANZA:  60%                  RIESGO:     40% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio  60% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 5: Valoración Establecimiento de Objetivos 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 
 

Interpretación: El nivel de confianza de este subcomponente es  60%  medio y el nivel de 

riesgo es del 40% medio,  ya que  no se realiza un análisis de riesgo para definir los 

objetivos y planes para la  institución tampoco han establecido un POA, debido a que no se 

realizó la planificación estratégica en el período auditado. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 

DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

11/18 

Componente  Evaluación de Riesgos  

Subcomponente Riesgo  

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP CALIF OBSERVACION 

1 

Se identifican los riesgos y se 

discuten abiertamente con la 

institución? 

X  10 

10 

 

2 

¿Se clasifican los riesgos de acuerdo 

al nivel de importancia?  X 

10 0 No se realiza no hay 

una matriz de riesgos 

@ 

3 
¿Al identificarlos se determinan si 

son factores internos y/o externos? 
X  

10 10 
 

4 

¿Se cuenta con la información 

oportuna en el momento en el que un 

riesgo sea identificado? 

X  

10 10 Si pero no se toman 

las acciones 

correspondientes 

5 
¿Identificado un riesgo se involucra 

a toda la organización? 
X  

10 10 
 

6 ¿Existe una matriz de riesgos?  X 10 0  

7 
¿Se ha definido un mecanismo para 

determinar los potenciales riesgos? 
X  

10 10 
FODA  

 TOTAL   70 50  

  

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

12/18 

Componente  Evaluación de Riesgos  

Subcomponente Riesgo  

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS/ RIESGO 

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎. 𝟕𝟏         RIESGO:   

𝟐𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟐𝟗 

 

CONFIANZA:  71%                  RIESGO:     29% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio  71% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 6: Valoración de Riesgo /Riesgo 

 

 
Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación: El nivel de confianza del Sistema de control interno del componente riesgo 

es medio del 71% debido a que los riesgos no se clasifican de acuerdo a su nivel de 

importancia y no se ha realizado una matriz de riesgo por ello el  nivel de riesgo bajo con 

un porcentaje del 29% 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 

DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

13/18 

Componente  Actividades de Control   

Subcomponente Tipo de Actividades de Control  

Nº PREGUNTA SI NO POND CALIF OBSERVACION 

1 

¿La documentación de las 

operaciones/transacciones es completa, 

oportuna y adecuada y facilita la 

revisión del proceso desarrollado desde 

su autorización e iniciación hasta que la 

misma finalizo? 

X  10 

10 

Los empleados son 

derivados del Distrito 

de Educación 

2 

Tienen documentados los 

procedimientos de control en los 

procesos de actividades de servicios 

X  

10 10 

 

3 
Existe una apropiada segregación de 

funciones en la entidad 
X  

10 10 Todos están bien 

distribuidos 

4 

Ha establecido la dirección 

procedimientos para prevenir el acceso 

no autorizado o la destrucción de 

documentos y registros 

 X 

10 0 
Lo que ocasiona que 

no se tenga un archivo 

seguro  @ 

5 

Los empleados son capacitados al 

remplazarse los sistemas contables y de 

información 

X  

10 10 

 

6 
Se conservan los documentos y 

registros de los últimos siete años 
X  

10 10 Pero no se encuentran 

seguros 

7 

¿La institución cuenta con indicadores 

de gestión que permitan supervisar y 

evaluar la gestión administrativa? 
 X 

10 0 No se aplican 

indicadores de gestión 

para evaluar la gestión 

administrativa @ 

 TOTAL   70 50  

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 

 



84 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CCI1 

14/18 

Componente  Actividades de Control   

Subcomponente Tipo de Actividades de Control  

 

EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONTROL  

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟕𝟎
= 𝟎. 𝟕𝟏         RIESGO:   

20

𝟕𝟎
= 𝟎, 𝟐𝟗 

 

CONFIANZA:  71%                  RIESGO:     29% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio  71% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 7: Valoración Tipo de Actividades de Control 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

Interpretación: El nivel de confianza del control interno es del 71% y el riesgo del 29% ya 

que el Consejo Ejecutivo y la Secretaría General no ha establecido procedimientos para 

prevenir el acceso no autorizado o la destrucción de documentos y registros.  Es destacable 

considerar que No se aplican indicadores de gestión para evaluar la gestión administrativa. 

 

PLANEACIÓN 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

15/18 

Componente  Información y Comunicación    

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP CALIF OBSERVACION 

1 

¿Se provee de informes 

analíticos y periódicos a los 

funcionarios idóneos, en forma 

oportuna y con el nivel 

adecuado de detalle? 

X  10 

 

10 

 

2 

¿Los datos que recibe todo el 

personal son comunicados con 

claridad y efectividad? 

X  

10 10 

 

3 

¿El Secretario General  recibe 

informes por áreas de 

responsabilidad, al menos uno 

cada trimestre? 

X  

10 10 
Recibe informes 

mensuales en una 

reunión de trabajo 

4 

¿Los informes incluyen la 

comparación de resultados con 

las operaciones del año anterior 

y se incluyen notas explicativas 

en caso de las situaciones 

especiales?  

X  

10 10 

 

5 

Se documenta las acciones 

tomadas con base en la 

información  producida?  

X  

10 10 

 

6 

¿La información salvaguardada 

en medios tecnológicos cuentas 

con las seguridades adecuadas? 
 X 

10 0 Lo que puede 

ocasionar perdida de 

la información y 

documentación  

 TOTAL   60 50  

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

CCI1 

16/18 

Fase II Planeación  

Componente  Información y Comunicación    

 

EVALUACIÓN INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

CONFIANZA:    
𝟓𝟎

𝟔𝟎
= 𝟎. 𝟖𝟑         RIESGO:   

𝟏𝟎

𝟔𝟎
= 𝟎, 𝟏𝟕 

 

CONFIANZA:  83.%                  RIESGO:     17% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio   

76% - 100 Alto Bajo 83% 

 
Gráfico 8: Valoración Información y Comunicación 

 

 
Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

El nivel de confianza del componente información y comunicación se ubica en un rango alto 

del 83% pues los informes son analíticos y periódicos y los datos que recibe todo el personal 

se comunican con claridad y efectividad y el riesgo  considerado como bajo es del 17% 

porque no cuentan con la seguridad necesaria. 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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Componente  Supervisión     

 

 

 

Nº PREGUNTA SI NO PUNT.OP 
CALIF 

OBSERVACION 

1 

¿Se supervisa constantemente al 

personal mientras realiza su trabajo 

diario? 

 X 10 0  

2 

¿La dirección realiza evaluaciones 

para verificar en qué situación se 

encuentra la institución? 

X  

10 10 Si por medio de 

informes mensuales y el 

informe anual 

3 

¿Se compara la información 

generada en la institución con otra 

generada por otra institución 

externa? 

X  

10 10 

 

4 

Se comunica los hallazgos  

encontrados al Secretario General o 

al responsable del área donde este se 

realizó 

X  

10 10 

 

5 

¿Se utilizan indicadores para 

detectar ineficiencias, abusos o 

despilfarros? 

 X 

 0 No se aplican 

indicadores en la 

supervisión 

 TOTAL 
  

50 30 
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Fase II Planeación  

Componente  Supervisión     

 

EVALUACIÓN SUPERVISIÓN   

CONFIANZA:    
𝟑𝟎

𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟔𝟎         RIESGO:   

20

𝟓𝟎
= 𝟎, 𝟒𝟎 

 

CONFIANZA:  60%                  RIESGO:     40% 

 

Determinación de Niveles de Riesgo 

Calificación Porcentual  Confianza Riesgo Resultado 

15 – 50% Bajo Alto  

51 – 75% Medio Medio  60% 

76% - 100 Alto Bajo  

 

Gráfico 9: Valoración Supervisión 

 

Fuente: Secretaría Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Elaborado por: La autora 

 

El nivel de confianza del control interno del componente supervisión es del 60% que se 

ubica en un nivel de confianza Medio y un nivel de riesgo del 40%; Medio, lo cual se debe  

a la falta de supervisión constante y a que no se aplican indicadores en la supervisión para 

detectar ineficiencias, abusos o despilfarros. 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 
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No. 

PREGUNTAS PON

D. 

GESTIÓN 

ADMINISTRA

TIVA 

CALIFICA

CIÒN 

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL 

AMBIENTE DE CONTROL – ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

1 ¿El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo cuenta con una 

estructura organizacional adecuada? 

10 0 

2 Esta estructura organizacional  ha sido socializada. 10 0 

3 ¿Es adecuada la definición de responsabilidades de los funcionarios 

de la institución? 

10 10 

4 ¿El organigrama define claramente las líneas de autoridad y 

responsabilidad? 

10 0 

5 ¿La estructura del flujo de información es de los niveles superiores 

a inferiores y entre todas las áreas? 

10 10 

6 ¿Se comunica claramente a los jefes de área las responsabilidades y 

las expectativas que deben cumplir en cada proceso?   

10 10 

7 ¿El Consejo Ejecutivo y Secretario General evalúan regularmente 

la estructura organizativa a la luz de los cambios que se dan en la 

institución? 

10 0 

8 ¿El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo cuenta con una 

estructura organizacional adecuada? 

10 10 

TOTAL CONFIANZA AMBIENTE DE CONTROL ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL 

80 40 

AMBIENTE DE CONTROL – INTEGRIDAD Y VALORES ÈTICOS 

9 

¿Se han establecido en Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo  valores corporativos que contribuyan al buen uso de los 

recursos 

10 10 
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10 
¿Cuenta Sindicato de Choferes Profesionales de Napo con un 

código de ética? 

10 0 

11 

¿Existe un buen ambiente laboral basado en el cumplimiento de los 

valores éticos considerados por Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo? 

10 10 

12 
¿Dentro del accionar diario de Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo se fomenta la integridad y los valores éticos? 

10 10 

13 ¿Existen disposiciones disciplinarias en el proyecto? 10 10 

14 
¿Se establecen mecanismos para quienes no respetan los valores 

éticos? 

10 10 

15 
¿Se establecen mecanismos para promover la incorporación de 

valores éticos en el personal?  

10 0 

TOTAL  CONFIANZA AMBIENTE DE CONTROL – INTEGRIDAD 

Y VALORES ÉTICOS 

70 50 

AMBIENTE DE CONTROL – COMPETENCIA DEL PERSONAL   

16 ¿Existen descripciones ya sean formales o informales sobre puestos 

de trabajo??  

10 10 

17 ¿Se analizan los conocimientos y las habilidades necesarias para 

realizar los trabajos adecuadamente? 

10 10 

18 Existe Plan de Capacitación para el personal docente, 

administrativo y de servicios que presta sus servicios en Sindicato 

de Choferes Profesionales de Napo 

10 10 

19 ¿Se realizan evaluaciones al desempeño del personal?  10 0 

20 ¿Se capacita al personal para que cumpla a cabalidad el trabajo 

asignado? 

10 0 

TOTAL CONFIANZA AMBIENTE DE CONTROL –COMPETENCIA 

DEL PERSONAL 

50 40 
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AMBIENTE DE CONTROL – FILOSOFÍA Y ESTILO DE GESTIÓN DE LA 

DIRECCIÓN  

21 Existe mayor exposición al riesgo en unas áreas o actividades  

sustantivas que en otras, ha sido identificado y difundido al 

personal? 

10 10 

22 Existe una estabilidad razonable en las posiciones importantes de  

dirección y de destrezas operativas? 

10 10 

23 La institución  muestra respeto por las funciones del personal 

docente y administrativo demostrada por la adecuada asignación de 

recursos? 

10 10 

24 La dirección  interactúa de manera suficiente con las unidades de 

apoyo? 

10 10 

25 Existe un ambiente de trabajo y de control que apoye la 

participación colectiva e individual? 

10 10 

TOTAL CONFIANZA FILOSOFÍA Y ESTILO DE GESTIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 

50 50 

TOTAL CONFIANZA COMPONENTE AMBIENTE DE 

CONTROL 

250 210 

COMPONENTE EVALUACIÓN DE RIESGOS  

EVALUACIÓN DE RIESGOS – ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS  

26 
¿Realiza el Consejo Ejecutivo l un análisis de riesgos para 

establecer los objetivos?  

10 0 

27 
¿Los objetivos definidos en los planes de la institución son 

conforme a las metas que se desean alcanzar?  

10 10 

28 
¿Los objetivos de Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo son actualizados y difundidos a todo el personal? 

10 10 

29 

¿Cuenta Sindicato de Choferes Profesionales de Napo con un 

mecanismo que monitoree el cumplimiento de los objetivos 

establecidos? 

10 0 
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30 
¿Las acciones realizadas para comunicar los objetivos 

prioritarios de la entidad a todo el personal han sido eficaces?  

10 10 

TOTAL CONFIANZA  EVALUACIÓN DE RIESGOS – 

ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 

50 30 

EVALUACIÓN DE RIESGOS – RIESGO  

31 Se identifican los riesgos y se discuten abiertamente con la 

institución? 

10 10 

32 ¿Se clasifican los riesgos de acuerdo al nivel de importancia? 10 0 

33 ¿Al identificarlos se determinan si son factores internos y/o 

externos? 

10 10 

34 ¿Se cuenta con la información oportuna en el momento en el 

que un riesgo sea identificado? 

10 10 

35 ¿Identificado un riesgo se involucra a toda la organización? 10 10 

36 ¿Existe una matriz de riesgos? 10 0 

37 ¿Se ha definido un mecanismo para determinar los potenciales 

riesgos? 

10 10 

TOTAL CONFIANZA  EVALUACIÓN DE RIESGOS – RIESGO  70 50 

EVALUACIÓN DE RIESGO – ANÁLISIS DE RIESGO Y SU PROCESO 

TOTAL CONFIANZA COMPONENTE EVALUACIÓN DE 

RIESGOS 

120 80 

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL   

ACTIVIDADES DE CONTROL  – TIPO DE ACTIVIDADES DE CONTROL   
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38 

¿La documentación de las operaciones/transacciones es 

completa, oportuna y adecuada y facilita la revisión del 

proceso desarrollado desde su autorización e iniciación hasta 

que la misma finalizo? 

10 10 

39 
Tienen documentados los procedimientos de control en los 

procesos de actividades de servicios 

10 10 

40 Existe una apropiada segregación de funciones en la entidad 10 10 

41 

Ha establecido la dirección procedimientos para prevenir el 

acceso no autorizado o la destrucción de documentos y 

registros 

10 0 

42 
Los empleados son capacitados al remplazarse los sistemas 

contables y de información 

10 10 

43 
Se conservan los documentos y registros de los últimos siete 

años 

10 10 

44 
¿La institución cuenta con indicadores de gestión que permitan 

supervisar y evaluar la gestión administrativa? 

10 0 

TOTAL CONFIANZA  ACTIVIDADES DE CONTROL  – TIPO 

DE ACTIVIDADES DE CONTROL   

70 50 

TOTAL CONFIANZA COMPONENTE ACTIVIDADES DE 

CONTROL  

70 50 

COMPONENTE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN    

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN    

45 

 

¿Se provee de informes analíticos y periódicos a los 

funcionarios idóneos, en forma oportuna y con el nivel 

adecuado de detalle? 

10 10 

46 
¿Los datos que recibe todo el personal son comunicados con 

claridad y efectividad? 

10 10 
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47 
¿El Secretario General  recibe informes por áreas de 

responsabilidad, al menos uno cada trimestre? 

10 10 

48 

¿Los informes incluyen la comparación de resultados con las 

operaciones del año anterior y se incluyen notas explicativas en 

caso de las situaciones especiales?  

10 10 

49 
Se documenta las acciones tomadas con base en la información  

producida?  

10 10 

50 
¿La información salvaguardada en medios tecnológicos 

cuentas con las seguridades adecuadas? 

10 0 

TOTAL CONFIANZA  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN    60 50 

TOTAL CONFIANZA COMPONENTE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN   

 

60 50 

COMPONENTE SUPERVISIÓN     

SUPERVISIÓN     

51 
¿Se supervisa constantemente al personal mientras realiza su 

trabajo diario? 

10 
0 

52 
¿La dirección realiza evaluaciones para verificar en qué 

situación se encuentra la institución? 

10 10 

53 
¿Se compara la información generada en la institución con otra 

generada por otra institución externa? 

10 10 

54 
Se comunica los hallazgos  encontrados al Secretario General o 

al responsable del área donde este se realizó 

10 10 

55 
¿Se utilizan indicadores para detectar ineficiencias, abusos o 

despilfarros? 

10 0 

TOTAL CONFIANZA COMPONENTE SUPERVISIÓN 50 30| 

TOTAL CONFIANZA CONTROL INTERNO  550 420 
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DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 

Confianza Ponderada Ambiente de Control 

 

 

 

 

 

 

 

Confianza Ponderada Evaluación de Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 

   

 

𝐂𝐏𝐄𝐑 
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐂𝐏𝐄𝐑 =
𝟖𝟎

  𝟏𝟐𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

                    CPER=     66.67% 

 

 

𝐂𝐏𝐀𝐂 =
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐂𝐏𝐀𝐂 =
𝟐𝟏𝟎

 𝟐𝟓𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

CPAC =  80% 
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Institución  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

Fase II Planeación  

 

Confianza Ponderada Actividades de Control 

 

 

 

 

 

 

 

Confianza Ponderada Información y Comunicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 

 

 

𝐂𝐏𝐈𝐂 
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐂𝐏𝐈𝐂 =
𝟓𝟎

  𝟔𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

                    CPIC=     83.33% 

 

 

𝐂𝐏𝐀𝐂𝐂 =
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

𝐂𝐏𝐀𝐂𝐂 =
𝟓𝟎

  𝟕𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

 CPACC =  71.42% 
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Institución  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

Fase II Planeación  

 

Confianza Ponderada Supervisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confianza Ponderada Control Interno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN: De acuerdo a la ponderación total del Control Interno COSO I, determina 

que en la institución  el control interno  presenta  un nivel de confianza del 73.36% 

considerado un nivel Medio de confianza lo que quiere decir que la gestión administrativa 

de la Institución es confiable. También tiene un nivel de riesgo Medio  del 26.64% lo que 

quiere decir que existen ciertas falencias que se deben corregir en bienestar del alumnado, 

docente y demás involucrados en el buen desarrollo de la organización  

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 

𝐂𝐏𝐒 =
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏𝐒 =
30

50
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

CPS =  60% 

 

 

𝐂𝐏 =
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ò𝐧 𝐩𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐝𝐚
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐂𝐏 =
420

  𝟓𝟓𝟎
∗ 𝟏𝟎𝟎 

CPS =  73% 
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MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Entidad:  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 

Tipo de Examen :  Auditoría de Gestión  

Preparado por:  Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

Fecha:    20/03/2016 

 

1. REQUERIMIENTO  DE LA AUDITORÍA 

 

La auditoría de gestión surge como una necesidad institucional Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo  para verificar la gestión administrativa aplicada por la dirección de la entidad antes mencionada 

proponiendo al logro de la intención estratégica institucional. Se evaluará la eficiencia y eficacia en el 

en el manejo de recursos en el período de Enero- Diciembre de 2015. 

 

2. EQUIPO  MULTIDISCIPLINARIO 

 

Jefe de Equipo:   Ing. Irma Yolanda Garrido Bayas 

Auditora Sénior:  Ing. Viviana del Pilar Logroño Satán 

Auditora Junior  Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

   

3.DIAS PROGRAMADOS 

 

Se Programaron 45 Días laborables, distribuidos en 4 fases: 

 

 

FASE    DÍAS    PORCENTAJE 

Conocimiento Preliminar  5     10% 

Planeación   14     30% 

Ejecución   21     50% 

Comunicación de Resultados 5     10% 

TOTAL    45 días      100% 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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5. OBJETIVOS 

 

Objetivo General  

 

Realizar una Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el Período 

Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 para mejorar la eficiencia, eficacia 

y economía en el manejo de recursos. 

 

       Objetivos Específicos 

 

- Diagnosticar mediante técnicas y métodos de investigación el grado de cumplimiento de la 

eficiencia, eficacia, economía y ética en la utilización de los recursos. 

 

- Utilizar métodos y técnicas de investigación que permitan mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía en el manejo de los recursos del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

 

 

- Dar a conocer  a través de un informe técnico a los responsables  de la institución, los hallazgos 

encontrados en el proceso de la auditoría, a fin de que se tomen acciones correctivas en el 

manejo de los recursos. 

 

6. ALCANCE 

 

La Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el período 

Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015, comprende la evaluación de la 

eficiencia,  eficacia  y economía del manejo de los recursos de la entidad evaluando el sistema 

de control interno y la observancia al cumplimiento de las normas de control interno, y la 

normativa vigente en el país. 

 

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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7. FINANCIAMIENTO  

 

 

El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, dispuso de los siguientes recursos para el 

cumplimiento de sus objetivos 

 

RUBRO VALOR 

Presupuesto Ingresos 2014 947.008,23 

TOTAL 947.008,23 

 

 

 

8. INDICADORES 

 

Con el fin de medir la eficiencia de la gestión administrativa del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en 

el período auditado se aplicaron indicadores de gestión los mismos que permitieron la medición cualitativa y 

cuantitativa del cumplimiento de actividades y procesos. Los cuales se evaluaron de acuerdo a la siguiente tabla de 

eficacia. 

 

EVALUACIÓN DE INDICADORES 

0% - 20% INEFICACES 

21% - 40% 

41% - 60% EFICACES 

61% - 80% 

 

 

 
 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE 

NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

AP 1 

4/4 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

ÍNDICES DE GESTIÓN A APLICARSE 

 

No Indicador Fórmula 

IG1 Incremento de 

Socios   

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 2015

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

IG2 Socios Beneficiados 

con atención médica 

y odontológica 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

IG3 Socios beneficiados 

con asistencia 

económica 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

IG4 Capacitación  𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

IG5 Socios Activos  𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 2015

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑆𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 2015 
 

 

 

 

Firma Responsables de la Planificación 

 

 

 

 

 

Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

AUDITORA JUNIOR 

 

 

 

 

 

PLANEACIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 25-02-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 03-03-2016 
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FASE III 

EJECUCIÓN  
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4.2.9 FASE III: Ejecución 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN 

EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 

DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

PA/E 

1/1 

FASE III-EJECUCIÓN 

Objetivos 

 Obtener evidencia suficiente y relevante  para la auditoría de gestión. 

 Desarrollar las hojas de hallazgos que sustenten las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

No Procedimiento REF 

P/T 

Responsab

le 

Fecha 

1 Indicadores de gestión para 

conocer el nivel de 

eficiencia y eficacia en la 

gestión administrativa y 

financiera del Sindicato de 

Choferes Profesionales de 

Napo. 

IG MEVN 25-02-2016 

2 Hojas de hallazgo 

considerando 

- Condición 

- Criterio 

- Causa  

- Efecto 

 

HH MEVN 15-03-2016 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

IG 

1/5 
 

ÍNDICADORES DE GESTIÓN (IG1) 

INDICADOR 

OBJETIVOS 

DEL 

INDICADOR FÓRMULA APLICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA FRECUENCIA COMENTARIO 

Incremento de 

Socios  

Indicar el 

porcentaje de 

incremento de 

socios en el 

período auditado. 

 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 2015

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

=  
25

178
x 100 

14,04% 

Decimales 
Final del ejercicio 

económico 

Se ha determinado que el 

Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napoen 

el período comprendido 

entre Enero y Diciembre 

del 2015, tuvo un 

incremento del 14,04%. 

 

 

 

 

 

 

EJECUCIÓN 
Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

IG 

2/5 
 

ÍNDICADORES DE GESTIÓN (IG3) 

INDICADOR 

OBJETIVOS DEL 

INDICADOR FÓRMULA APLICACIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA FRECUENCIA COMENTARIO 

Socios beneficiados 

con atención médica 

y odontológica 

Conocer el porcentaje 

de socios que han sido 

atendidos en los 

consultorios médicos y 

odontológicos durante el 

período 2015. 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

=  
40

178
x 100 

22,48% 

% 
Final del ejercicio 

económico 

Se ha determinado que el 

Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napoen 

el período comprendido 

entre Enero y Diciembre 

del 2015, el 22.48% de 

los socios se acogieron a 

los beneficios de la 

atención médica y 

odontológica. 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

IG 

3/5 

 

ÍNDICADORES DE GESTIÓN (IG3) 

INDICADOR 

OBJETIVOS DEL 

INDICADOR FÓRMULA APLICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA FRECUENCIA COMENTARIO 

Socios beneficiados 

con asistencia 

económica 

Conocer el porcentaje 

de socios que han sido 

beneficiados con 

asistencia económica 

por varios factores de 

calamidad doméstica 

comprobada durante el 

período 2015. 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑖𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑠𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

=  
120

178
x 100 

67,41% 

% 

Final del 

ejercicio 

económico 

Se ha determinado que el 

Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napoen el 

período comprendido entre 

Enero y Diciembre del 2015, el 

67,41% de los socios se 

acogieron a los beneficios 

asistencia económica por varios 

factores de calamidad doméstica 

comprobada  

 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

IG 

4/5 
 

ÍNDICADORES DE GESTIÓN (IG4) 

INDICADOR 

OBJETIVOS DEL 

INDICADOR FÓRMULA APLICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA FRECUENCIA COMENTARIO 

Capacitación  

Demostrar la capacidad 

operativa del Sindicato 

de Choferes 

Profesionales de Napo 

en las capacitaciones 

de la Escuela de 

Conducción  

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
 x 

100 

=  
4

4
 x 100 

100% 
% 

Final del 

ejercicio 

económico 

Se ha determinado que el nivel 

de eficiencia en las 

capacitaciones del Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo 

asciende al 100%, pues se 

cumplieron todas las 

capacitaciones sin embargo no 

corresponde a una planificación 

según requerimiento de la 

institución, y quienes se 

capacitaron tampoco replicaron 

a los demás 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES 

PROFESIONALES DE NAPO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 

DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

IG4 

5/5 
 

ÍNDICADORES DE GESTIÓN (IG5) 

INDICADOR 

OBJETIVOS DEL 

INDICADOR FÓRMULA APLICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA FRECUENCIA COMENTARIO 

Socios Activos 

Demostrar la capacidad 

operativa del Sindicato 

de Choferes 

Profesionales de Napo 

en la ejecución del gasto 

programado. 

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 2015

𝑆𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑆𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 2015 

 x 100 

=  160/178 x 100 

89.88% 
% 

Final del ejercicio 

económico 

Se ha determinado que el 

índice de socios activos 

en el período auditado se 

ubica en el 89.88%, lo 

cual demuestra la 

eficiencia de la 

administración actual  en 

el registro y asistencia 

sus socios. 

 

 

 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HH 

1/7 

HALLAZGO 1 AUSENCIA DE CODIGO DE ÉTICA 

 

CONDICIÓ

N 

En el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no se ha establecido un 

código  de integridad y valores éticos pero se consideran los principios que 

rigen la sociedad como guía de integridad y valores, durante la evaluación se 

determinó que no todo el personal cumple con los principios propuestos y 

considera que la dirección no transmite con claridad el mensaje de integridad 

y valores éticos por lo cual no cuentan con una guía que oriente su accionar 

en este ámbito. 

CRITERIO 

 

NCI 

200-01 

Integridad y 

Valores 

Éticos 

“La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de 

control, la administración y el monitoreo de los otros componentes del 

control interno.    La máxima autoridad y los directivos establecerán los 

principios y valores éticos como parte de la cultura organizacional para que 

perduren frente a los cambios de las personas de libre remoción; estos 

valores rigen la conducta de su personal, orientando su integridad y 

compromiso hacia la organización. Los responsables del control interno 

determinarán y fomentarán la integridad y los valores éticos, para beneficiar 

el desarrollo de los procesos y actividades institucionales y establecerán 

mecanismos que promuevan la incorporación del personal a esos valores; 

los procesos de reclutamiento y selección de personal se conducirán teniendo 

presente esos rasgos y cualidades”.  

 

CAUSA El Sindicato de Choferes de Napo no cuenta con un documento formal que 

establezca los principios y valores éticos que orienten las acciones del 

personal que presta sus servicios en la entidad  proyecto. 

EFECTO  El personal no se encuentra comprometido con el cumplimiento de normas de 

integridad y valores éticos.  No se puede determinar si el personal de la 

entidad actúa de acuerdo a los principios éticos establecidos. 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

HH 

2/7 

HALLAZGO 2 PROBLEMAS CON LA ASIGNACIÓN DE AUTORIDAD Y 

RESPONSABILIDAD 

 

CONDICIÓN 

En el Sindicato de choferes profesionales de Napo, no se realiza una 

adecuada asignación de autoridad y responsabilidad, por lo que muchas 

veces se evidencia duplicidad de funciones o problemas con la definición 

de las mismas. 

CRITERIO 

 

NCI 

Norma 200-05 

Delegación de 

Responsabilida

d 

 

La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el 

establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el 

seguimiento de las actividades, objetivos, funciones operativas y 

requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas 

de información y autorizaciones para efectuar cambios.  

 

La delegación de funciones o tareas  debe conllevar, no sólo la exigencia 

de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades 

correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, 

a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más 

oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. 

 

CAUSA El personal conoce el trabajo rutinario que se ha forjado en el trascurso 

del tiempo en el que prestan sus servicios, razón que ha originado el 

desinterés de conocer sus funciones y aplicarlas. La asignación de 

autoridad y responsabilidad se la realiza en base a parámetros de 

capacidad y conocimiento de la persona a quien se asigna la función o 

responsabilidad requerida. 

EFECTO  Los objetivos del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no se 

están cumpliendo a cabalidad debido a que las  actividades no son 

desarrolladas de manera correcta, la entidad se han enfrentado con 

problemas que no han podido ser resueltos por falta de conocimiento. Al 

reclutar y contratar al personal sin cumplir con el perfil requerido, se 

limita el cumplimiento de los objetivos de las áreas de cobertura 

afectando a los socios y estudiantes de la Escuela de Conducción. 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HH 

3/7 

HALLAZGO 3 FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL  

 

CONDICIÓN 

Se observó que en Sindicato de choferes profesionales de Napo no se 

capacita al Personal que presta sus servicios en la entidad, considerando las 

necesidades de cada dirección únicamente lo hace cuando existen 

capacitaciones de organismo tales como la Federación Nacional de Choferes 

o el Servicio de Rentas Internas 

CRITERIO 

 

NCI 

407-06 

Capacitación y 

Entrenamiento 

Continuo. 

 

Los  directivos  de  la  entidad  promoverán  en  forma  constante  y  

progresiva  la  capacitación,   entrenamiento   y   desarrollo   profesional   

de   las   servidoras   y  servidores   en   todos   los   niveles   de   la   

entidad,   a   fin   de   actualizar   sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.  

Los directivos de la entidad en coordinación con la unidad de 

administración de talento  humano   y   el   área   encargada   de   la   

capacitación   (en   caso   de   existir   éstas), determinarán  de  manera  

técnica  y  objetiva  las  necesidades  de  capacitación  del personal, las que 

estarán relacionadas directamente con el puesto,  a fin de contribuir al 

mejoramiento de los conocimientos y habilidades de las servidoras y 

servidores, así como al desarrollo de la entidad.  

El  plan  de  capacitación  será  formulado  por  las  unidades  de  talento  

humano  y aprobado  por  la  máxima  autoridad  de  la  entidad.  La  

capacitación  responderá  a  las  necesidades  de  las  servidoras  y  

servidores  y  estará  directamente  relacionada  con  el puesto que 

desempeñan.  

Las servidoras y servidores designados para participar en los programas de 

estudio ya sea  en  el  país  o en  el  exterior,  mediante  becas  otorgadas  

por  las  instituciones patrocinadoras  y/o  financiadas  parcial  o  

totalmente  por  el  Estado,  suscribirán  un contrato-compromiso, mediante 

el cual se obliga a laborar en la entidad por el tiempo establecido  en  las  

normas legales  pertinentes.  Los  conocimientos  adquiridos  tendrán un  

efecto multiplicador  en  el  resto  del  personal  y  serán  utilizados  

adecuadamente  en beneficio de la gestión institucional. 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HH 

4/7 

HALLAZGO 3 FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL  

CAUSA El Sindicato de Choferes de Napo no cuenta con un  Plan de 

Capacitación de  Talento Humano que contemple la 

capacitación del personal que presta sus servicios en las 

diferentes unidades de la organización. 

EFECTO El personal que presta sus servicios en Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo no se encuentra capacitado 

adecuadamente para cumplir las funciones asignadas ni cuenta 

con conocimientos actualizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE 

CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HH 

5/7 

HALLAZGO 4 INEXISTENCIA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

CONDICIÓN 

 

El Sindicato de Choferes profesionales de Napo para el período 

comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 no contó con 

una Planeación estratégica que le permita evaluar el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

 

CRITERIO 

 NCI 

200-02 

 

Administración 

 

Estratégica  

Esta norma en la parte pertinente expone: 

“…La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los 

procesos y políticas establecidos por el Sistema Nacional de Planificación 

(SNP), las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), las 

directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis 

pormenorizado de la situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones 

se diseñarán para coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la 

administración estratégica antes mencionada. Como toda actividad de 

planificación requiere seguimiento y evaluación permanente. 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los 

resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las 

programaciones precedentes, identificando las necesidades emergentes 

para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos 

y externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad. 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, 

cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos 

oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la 

comunidad en general”. 

CAUSA  La falta de coordinación  entre la Secretaría General  y los Directores de 

las unidades que conforman el Sindicato de Choferes Profesionales de 

Napo, no consideró necesaria la elaboración de un Plan Estratégico que 

permita el control y evaluación de los objetivos y metas propuestas para el 

período auditado. 

EFECTO Los objetivos propuestos por la institución están planteados de manera 

correcta, pero no se ha elaborado un Plan Estratégico anual ni a su vez 

existe un control y evaluación del cumplimiento de objetivos y metas. 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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HALLAZGO 5:AUSENCIA DE INDICADORES DE GESTIÓN   

 

CONDICIÓN 

 

El Sindicato de Choferes de Napono cuenta con Indicadores de Gestión 

para medir el cumplimiento de las metas en cada una de las direcciones que 

conforman la institución. 

 

 

CRITERIO 

 NCI 

200-02 

 

Administració

n 

 

Estratégica 

En su parte pertinente la norma dispone:  

 

“…Las  entidades  del  sector  público  y  las  personas  jurídicas  de  

derecho  privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 

pondránen funcionamiento y actualizarán   el   sistema   de   planificación,   

así   como   el   establecimiento   de indicadores  de  gestión  que  permitan  

evaluar  el  cumplimiento  de  los  fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional.   

 

Las  entidades  del  sector  público  y  las  personas  jurídicas  de  derecho  

privado  que  dispongan  de  recursos  públicos  requieren  para  su  

gestión,  la  implantación  de  un sistema  de  planificación  que  incluya  la  

formulación,  ejecución,  control,  seguimiento  y evaluación  de  un  plan  

plurianual  institucional  y  planes  operativos  anuales,  que considerarán  

como  base  la  función,  misión  y  visión  institucionales  y  que  tendrán  

consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo 

Técnico de  Planificación.” 

 

 

CAUSA  La falta de coordinación  entre la Secretaría General y las unidades que 

integran el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, conllevó al no 

establecimiento de indicadores de gestión  para  la valoración de la eficacia 

de los planes,  programas y proyectos de la entidad. 

EFECTO Se dificulta la  valoración de la eficiencia, eficacia y economía de los 

planes,  programas y proyectos ejecutados en el período sujeto a 

investigación. 

 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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HALLAZGO 6:  FALTA DE EVALUACIONES DE DESEMPEÑO AL PERSONAL   

 

CONDICIÓN 

 

En el Sindicato de Choferes profesionales de Napo  no se realiza 

evaluaciones periódicas al personal que presta sus servicios en la entidad 

que permita conocer su grado de conocimiento sobre las funciones 

asignadas y la eficiencia y eficacia con las que las cumple. 

CRITERIO 

 

NCI 

407-04  

EVALUACIÓN 

DEL 

DESEMPEÑO. 

 

La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la unidad de 

administración de talento humano, emitirán y difundirán las políticas y 

procedimientos para la evaluación del desempeño, en función de los 

cuales se evaluará periódicamente al personal de la Institución.  

Las políticas, procedimientos, así como la periodicidad del proceso de 

evaluación de desempeño, se formularán tomando en consideración la 

normativa emitida por el órgano rector del sistema. El trabajo de las 

servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento 

y productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia 

previamente establecidos para cada función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos 

(cantidad, calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en función 

de las actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las 

asignadas en los planes operativos de la entidad. 

Los resultados de la evaluación de desempeño servirán de base para la 

identificación de las necesidades de capacitación o entrenamiento del 

personal o de promoción y reubicación, para mejorar su rendimiento y 

productividad. 

CAUSA La máxima autoridad  representada por el Secretario General no ha 

establecido políticas para evaluar el desempeño del personal que presta 

sus servicios en el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

EFECTO  No se conoce el nivel de desempeño del personal en las funciones 

asignadas, ni su nivel de conocimiento acerca de las mismas. 

 

EJECUCIÓN 

Elaborado por: MEVN Fecha: 22-03-2016 

Supervisado por: IYGB/VPLS Fecha: 29-03-2016 
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4.2.10 FASE IV: Comunicación de Resultados 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO 

DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

CR1 

1/1 

FASE IV-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Tena , 01 de Abril   de 2016 

Oficio No. 004-AE-2015 

 

Señor 

Carlos Oñate Aguirre 

Presente  

 

 

De mi consideración: 

 

Una vez efectuada la AUDITORÍA DE GESTIÓN AL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE NAPO 

EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2015, la misma que fue 

realizada de acuerdo con las Normas Técnicas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental emitidas por la Contraloría 

General del Estado, estas normas demanda que la auditoria sea planificada y ejecutada para tener la seguridad 

razonable, que la información y la documentación auditada no contiene expresiones erróneas, igualmente que las 

operaciones a las cuales corresponde se hayan ejecutado en conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.  

 

Debido a la naturaleza de la auditoria, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que constan el presente informe.              

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, las 

recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; adjunto el informe final 

de auditoría. 

 

Atentamente, 

 

 

Maritza Elizabeth Villacís Nacevilla 

 

AUDITORA JUNIOR 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS Elaborado por: MEVN Fecha: 01-04-2016 

Supervisado por: 

IYGB/VPLS 
Fecha: 08-04-2016 
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INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

CAPITULO I: ANTECEDENTES 

 

1. RAZÓN SOCIAL  

 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo  

 

2. BASE LEGAL  

 

Para su funcionamiento, los sindicatos de choferes deben conseguir la personería 

jurídica por Acuerdo Ministerial, otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, 

denominado actualmente Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y 

obligatoriamente deben ser filiales de la Federación Nacional de Choferes Profesionales 

del Ecuador; las escuelas de capacitación conseguirán su personería jurídica en el 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MOP) y se requiere autorización previa del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres (CNT), dichas escuelas serán 

administradas por la Federación Nacional de Choferes Profesionales del Ecuador, a 

través de los sindicatos provinciales y cantonales. 

 

Disposiciones Legales Internas  

 

Estatuto Reformado del Sindicato Provincial de Choferes Profesionales de Napo  Año 

2010 

 

Disposiciones legales Externas  

 

- Constitución Política de la República del Ecuador   

- Ley de Tránsito y Transporte Terrestre  

- Ley Orgánica Reformada de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

- Reglamento del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT.  

- Ley de Régimen Tributario Interno  

- Reglamento de las Escuelas de Capacitación para Conductores Profesionales 

- Código de Trabajo  



 

 

119 

 

3. MISIÓN  

 

El Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de Napo, es una organización 

constituida por profesionales del Volante, cuyo rol fundamental se orienta a la 

construcción de una nueva Sociedad, en la que tenga vigencia sus principios, valores e 

ideales, fundamentada en una Institución no de lucro, sino de crecimiento y servicio a 

sus asociados. 

 

4. VISIÓN  

 

El Sindicato provincial  de Choferes Profesionales de Napo, por su estructura orgánica 

funcional, socios y socias comprometidos con la institución, Directivos con alto estilo 

de Gestión y Liderazgo, con unidades de producción en funcionamiento, con 

instalaciones adecuadas para el funcionamiento de la escuela de Conducción 

 

5.  ALCANCE 

 

La Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el período 

Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015, comprende la evaluación 

de la eficiencia,  eficacia  y economía del manejo de los recursos de la entidad 

evaluando el sistema de control interno y la observancia al cumplimiento de las normas 

de control interno, y la normativa vigente en el país. 
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CAPITULO II: EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

 

HALLAZGO 1 AUSENCIA DE CODIGO DE ÉTICA 

 

CONDICIÓN  

 

En el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no se ha establecido un código  de 

integridad y valores éticos pero se consideran los principios que rigen la sociedad como 

guía de integridad y valores, durante la evaluación se determinó que no todo el personal 

cumple con los principios propuestos y considera que la dirección no transmite con 

claridad el mensaje de integridad y valores éticos por lo cual no cuentan con una guía 

que oriente su accionar en este ámbito. 

 

CRITERIO:   

 

Se determinó la inobservancia de laNCI200-01 Integridad y Valores Éticos  

 

“La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la 

administración y el monitoreo de los otros componentes del control interno.    La 

máxima autoridad y los directivos establecerán los principios y valores éticos como 

parte de la cultura organizacional para que perduren frente a los cambios de las 

personas de libre remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, orientando 

su integridad y compromiso hacia la organización. Los responsables del control interno 

determinarán y fomentarán la integridad y los valores éticos, para beneficiar el 

desarrollo de los procesos y actividades institucionales y establecerán mecanismos que 

promuevan la incorporación del personal a esos valores; los procesos de reclutamiento 

y selección de personal se conducirán teniendo presente esos rasgos y cualidades”.  

 

CAUSA  

 

El Sindicato de Choferes de Napo no cuenta con un documento formal que establezca 

los principios y valores éticos que orienten las acciones del personal que presta sus 

servicios en la entidad  proyecto. 
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EFECTO   

 

El personal no se encuentra comprometido con el cumplimiento de normas de 

integridad y valores éticos.  No se puede determinar si el personal de la entidad actúa de 

acuerdo a los principios éticos establecidos. 

 

CONCLUSIÓN   

 

La implementación de un código de ética contribuirá a que la dirección pueda 

consolidar los valores éticos del personal que labora en la empresa, puesto que al existir 

un documento tangible se crea el compromiso de cumplirlo. Por otra parte el Código de 

ética facilitará la resolución de conflictos internos 

 

RECOMENDACIÓN   

 

Al Consejo Ejecutivo y Secretario General 

 

Mantener constante comunicación con el personal para infundir los principios y valores 

que se requiere cumplir en la entidad, ya que ellos están señalando de los directivos, el 

incumplimiento de los principios. 

 

Formar un equipo de trabajo encargado de diseñar un código de ética con base en la 

filosofía de Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

 

HALLAZGO 2 PROBLEMAS CON LA ASIGNACIÓN DE AUTORIDAD Y 

RESPONSABILIDAD 

 

CONDICIÓN  

 

En el Sindicato de choferes profesionales de Napo, no se realiza una adecuada 

asignación de autoridad y responsabilidad, por lo que muchas veces se evidencia 

duplicidad de funciones o problemas con la definición de las mismas. 
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CRITERIO 

 

Se inobservó la NCI Norma 200-05Delegación de Responsabilidad, la misma que 

expresa:  

 

“La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de 

políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, 

funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los 

sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios.  

 

La delegación de funciones o tareas  debe conllevar, no sólo la exigencia de la 

responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, 

sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores 

puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera 

expedita y eficaz”. 

 

CAUSA  

 

El personal conoce el trabajo rutinario que se ha forjado en el trascurso del tiempo en el 

que prestan sus servicios, razón que ha originado el desinterés de conocer sus funciones 

y aplicarlas. La asignación de autoridad y responsabilidad se la realiza en base a 

parámetros de capacidad y conocimiento de la persona a quien se asigna la función o 

responsabilidad requerida. 

 

EFECTO   

 

Los objetivos del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no se están cumpliendo 

a cabalidad debido a que las  actividades no son desarrolladas de manera correcta, la 

entidad se han enfrentado con problemas que no han podido ser resueltos por falta de 

conocimiento. Al reclutar y contratar al personal sin cumplir con el perfil requerido, se 

limita el cumplimiento de los objetivos de las áreas de cobertura afectando a los socios 

y estudiantes de la Escuela de Conducción. 
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CONCLUSIÓN   

 

El persona que presta sus servicios en el  Proyecto Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo por la falta de conocimiento de sus funciones has cometido grandes errores 

como el de reclutar personal, asignar responsabilidades de forma errónea, ocasionando 

que los objetivos de cada área no se logren así como de  la entidad en general. 

 

RECOMENDACIÓN   

 

Al Secretario General  

 

Revisar las funciones de cada  puesto de trabajo dentro de la misma y de acuerdo a ello 

designe las responsabilidades, además de controlar, que se desarrollen las actividades de 

acuerdo a las funciones establecidas, caso contrario aplicar sanciones, esto permitirá que 

la entidad pueda cumplir sus objetivos y alcanzar buenos resultados para la misma. 

 

HALLAZGO 3 FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

 

CONDICIÓN 

  

Se observó que en Sindicato de choferes profesionales de Napo no se capacita al 

Personal que presta sus servicios en la entidad, considerando las necesidades de cada 

dirección únicamente lo hace cuando existen capacitaciones de organismo tales como la 

Federación Nacional de Choferes o el Servicio de Rentas Internas 

 

CRITERIO 

 

No se dio cumplimiento a la NCI 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

CONTINUO. 

 

“Los  directivos  de  la  entidad  promoverán  en  forma  constante  y  progresiva  la  

capacitación,   entrenamiento   y   desarrollo   profesional   de   las   servidoras   y  

servidores   en   todos   los   niveles   de   la   entidad,   a   fin   de   actualizar   sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.  
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Los directivos de la entidad en coordinación con la unidad de administración de talento  

humano   y   el   área   encargada   de   la   capacitación   (en   caso   de   existir   

éstas), determinarán  de  manera  técnica  y  objetiva  las  necesidades  de  

capacitación  del personal, las que estarán relacionadas directamente con el puesto,  a 

fin de contribuir al mejoramiento de los conocimientos y habilidades de las servidoras y 

servidores, así como al desarrollo de la entidad.  

 

El  plan  de  capacitación  será  formulado  por  las  unidades  de  talento  humano  y 

aprobado  por  la  máxima  autoridad  de  la  entidad.  La  capacitación  responderá  a  

las  necesidades  de  las  servidoras  y  servidores  y  estará  directamente  relacionada  

con  el puesto que desempeñan.  

 

Las servidoras y servidores designados para participar en los programas de estudio ya 

sea  en  el  país  o en  el  exterior,  mediante  becas  otorgadas  por  las  instituciones 

patrocinadoras  y/o  financiadas  parcial  o  totalmente  por  el  Estado,  suscribirán  un 

contrato-compromiso, mediante el cual se obliga a laborar en la entidad por el tiempo 

establecido  en  las  normas legales  pertinentes.  Los  conocimientos  adquiridos  

tendrán un  efecto multiplicador  en  el  resto  del  personal  y  serán  utilizados  

adecuadamente  en beneficio de la gestión institucional”. 

 

CAUSA  

 

El Sindicato de Choferes de Napo no cuenta con un  Plan de Capacitación de  Talento 

Humano que contemple la capacitación del personal que presta sus servicios en las 

diferentes unidades de la organización. 

 

EFECTO  

 

El personal que presta sus servicios en Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no 

se encuentra capacitado adecuadamente para cumplir las funciones asignadas ni cuenta 

con conocimientos actualizados. 
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CONCLUSIÓN  

 

Los empleados del Sindicato de Choferes Profesionales de Napo , no se encuentran 

debidamente capacitados, lo que obstaculiza la consecución de un mayor rendimiento y 

calidad de trabajo de las diferentes unidades administrativas. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

AL Secretario General y Consejo Ejecutivo  

 

Elaborar, aprobar y divulgar  el plan de capacitación y entrenamiento continuo  que 

involucre  a todo el personal que presta sus servicios en el Sindicato de Choferes 

Profesionales de Napo, de acuerdo a las necesidades de cada unida y en relación directa 

con el puesto que desempeñan. 

 

HALLAZGO 4 INEXISTENCIA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

CONDICIÓN 

  

El Sindicato de Choferes profesionales de Napo para el período comprendido entre el 1 

de Enero y 31 de Diciembre de 2015 no contó con una Planeación estratégica que le 

permita evaluar el cumplimiento de sus objetivos. 

 

CRITERIO 

 

Existe inobservancia de la  NCI200-02 Administración Estratégica, la misma que en la 

parte pertinente expone: 

 

“…La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y 

políticas establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de 

presupuesto, así como el análisis pormenorizado de la situación y del entorno. 

Asimismo, dichas acciones se diseñarán para coadyuvar el cumplimiento de los 
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componentes de la administración estratégica antes mencionada. Como toda actividad 

de planificación requiere seguimiento y evaluación permanente. 

 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados 

logrados, los hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, 

identificando las necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y 

futuras de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, en un marco de 

calidad”. 

 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, 

seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre 

todos los niveles de la organización y a la comunidad en general”. 

 

CAUSA   

 

La falta de coordinación  entre la Secretaría General  y los Directores de las unidades 

que conforman el Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, no consideró necesaria 

la elaboración de un Plan Estratégico que permita el control y evaluación de los 

objetivos y metas propuestas para el período auditado. 

 

EFECTO  

 

Los objetivos propuestos por la institución están planteados de manera correcta, pero no 

se ha elaborado un Plan Estratégico anual ni a su vez existe un control y evaluación del 

cumplimiento de objetivos y metas. 

 

CONCLUSIÓN  

 

La ausencia de Planeación Estratégica no permitió conocer el alcance de las objetivo y 

evaluar la eficiencia y eficacia administrativa en el  Sindicato de Choferes Profesionales 

de Napo. 
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RECOMENDACIÓN  

 

Al Consejo Ejecutivo y el Secretario General  

 

Disponer y coordinar la Elaboración de  un Plan Estratégico en el que se plasmen las 

directrices necesarias para evaluar el cumplimiento de objetivos institucionales. 

 

HALLAZGO 5: AUSENCIA DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

CONDICIÓN 

  

El Sindicato de Choferes de Napo no cuenta con Indicadores de Gestión para medir el 

cumplimiento de las metas en cada una de las direcciones que conforman la institución. 

 

CRITERIO 

 

Se inobservó la NCI200-02 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA que en su parte 

pertinente dispone:  

 

“…Las  entidades  del  sector  público  y  las  personas  jurídicas  de  derecho  privado 

que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 

actualizarán   el   sistema   de   planificación,   así   como   el   establecimiento   de 

indicadores  de  gestión  que  permitan  evaluar  el  cumplimiento  de  los  fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional.   

 

Las  entidades  del  sector  público  y  las  personas  jurídicas  de  derecho  privado  

que  dispongan  de  recursos  públicos  requieren  para  su  gestión,  la  implantación  

de  un sistema  de  planificación  que  incluya  la  formulación,  ejecución,  control,  

seguimiento  y evaluación  de  un  plan  plurianual  institucional  y  planes  operativos  

anuales,  que considerarán  como  base  la  función,  misión  y  visión  institucionales  y  

que  tendrán  consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del Organismo 

Técnico de  Planificación.” 
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CAUSA   

 

La falta de coordinación  entre la Secretaría General y las unidades que integran el 

Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, conllevó al no establecimiento de 

indicadores de gestión  para  la valoración de la eficacia de los planes,  programas y 

proyectos de la entidad. 

 

 EFECTO  

 

Se dificulta la  valoración de la eficiencia, eficacia y economía de los planes,  

programas y proyectos ejecutados en el período sujeto a investigación. 

 

CONCLUSIÓN  

 

La falta de Indicadores de Gestión no permitió conocer el alcance de las metas y evaluar 

la eficiencia, eficacia y economía en el  Sindicato de Choferes Profesionales de Napo. 

 

RECOMENDACIÓN 

  

Al Secretario General 

 

Establecer los indicadores de Gestión que permitan  la valoración de la eficacia,  

eficacia y economía  en el uso de los recursos, la ejecución de planes,  programas y 

proyectos de la institución enfocados a una correcta toma de decisiones. 

 

HALLAZGO 6: FALTA DE EVALUACIONES DE DESEMPEÑO AL 

PERSONAL   

 

CONDICIÓN  

 

En el Sindicato de Choferes profesionales de Napo  no realiza evaluaciones periódicas 

al personal que presta sus servicios en el la entidad que permita conocer su grado de 

conocimiento sobre las funciones asignadas y la eficiencia y eficacia con las que las 

cumple. 
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CRITERIO 

 

Se inobservó la NCI407-04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

  

“La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la unidad de administración 

de talento humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para la 

evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará periódicamente al 

personal de la Institución.  

 

Las políticas, procedimientos, así como la periodicidad del proceso de evaluación de 

desempeño, se formularán tomando en consideración la normativa emitida por el 

órgano rector del sistema. El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado 

permanentemente, su rendimiento y productividad serán iguales o mayores a los niveles 

de eficiencia previamente establecidos para cada función, actividad o tarea. 

 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, 

complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para 

cada puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos de la entidad. 

 

Los resultados de la evaluación de desempeño servirán de base para la identificación 

de las necesidades de capacitación o entrenamiento del personal o de promoción y 

reubicación, para mejorar su rendimiento y productividad”. 

 

CAUSA 

  

La máxima autoridad  representada por el Secretario General no ha establecido políticas 

para evaluar el desempeño del personal que presta sus servicios en el Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo. 

 

EFECTO   

 

No se conoce el nivel de desempeño del personal en las funciones asignadas, ni su nivel 

de conocimiento acerca de las mismas. 

 



 

 

130 

 

CONCLUSIÓN   

 

El Sindicato de Choferes Profesionales de Napo no ha establecido políticas  de 

evaluación al desempeño del personal que presta sus servicios en la entidad, por lo que 

no se puede determinar el nivel de desempeño de cada uno de ellos. 

 

 

RECOMENDACIÓN   

 

Al Secretario General  

 

Difundir  políticas y procedimientos para la evaluación de desempeño de personal que 

presta sus servicios en Sindicato de Choferes Profesionales de Napo, para lo cual deberá 

existir documentación de evidencia y de esta manera mejorar la calidad del servicio y 

atención a los socios y clientes. 
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CONCLUSIONES 

 

- La Auditoría de Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el 

período Comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015 constituyó una 

herramienta substancial para evaluar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo 

de los recursos. 

 

- Se determinó el marco teórico de la auditoría de gestión mediante la fundamentación 

de teorías y conceptos con el apoyo de bibliografía, lincografía y documentos que 

permitieron la construcción del mismo. 

 

- Mediante el empleo la metodología COSO se pudo constatar que existen falencias en 

cada uno de los componentes del control interno cuyos resultados permitieron emitir 

conclusiones y recomendaciones  a través de un informe técnico presentado al 

Secretario General  de la institución a fin de que se tomen acciones correctivas en el 

manejo de los recursos. 

 

- La Ejecución de las fases de la auditoría de gestión mediante la aplicación de las 

pruebas y  la obtención de evidencias suficientes y competentes en el desarrollo de la 

auditoría permitió detectar como hallazgos: la ausencia de indicadores de gestión,  la 

falta de evaluaciones de desempeño al personal, falta de capacitación al personal, 

inexistencia de planeación estratégica, problemas con la asignación de autoridad y 

responsabilidad y ausencia de código de ética  
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RECOMENDACIONES 

  

- El Consejo Ejecutivo y el Secretario General  deben promover y apoyar la ejecución 

de Auditorías de Gestión en todas las áreas del proyecto para detectar falencias y 

tomar medidas correctivas que contribuyan al cumplimiento de las actividades y 

objetivos institucionales, bajo los criterios de eficiencia,  eficacia y economía. 

 

- Establecer políticas de control interno que permitan evaluar el nivel de eficiencia, 

eficacia y economía en el manejo de los Recursos del Sindicato de Choferes 

profesionales de Napo. 

 

- Aplicar las recomendaciones emitidas mediante informe final de Auditoría de 

Gestión al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo en el período Comprendido 

entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre de 2015a fin de mejorar la eficiencia y eficacia 

en la gestión administrativa y los procesos en el manejo de los recursos. 

 

- Dar seguimiento a las recomendaciones planteadas como resultado de la Auditoría de 

Gestión aplicada al Sindicato de Choferes Profesionales de Napo con el fin de 

verificar su observancia y cumplimiento. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Carta de Auspicio 
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Anexo 2: Registro Único de Contribuyentes 
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Anexo 3: Acta de Constitución del Sindicato de Choferes de Napo 
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Anexo 4: Certificación Servicios Prestados 

 
  



 

 

139 

 

Anexo 5: Estatutos 
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Anexo 6: Infraestructura Sindicato de Choferes Profesionales de Napo 
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Anexo 7: Instalaciones oficinas administrativas y Sala de Sesiones Sindicato de 

Choferes Profesionales de Napo 
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Anexo 8: Entrevista Secretario General y Reunión de Socios para encuesta 

 

 

 


